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"m 'o el gas* o de 40.000 pesetas 

^  (j'nfins obras.— Paginas 463 y
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4 , i . ¡a Escuela N orm al

d *, < di os o : Oviedo, — Página
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U ir-i . ■■ 'UU-YXO DA(30. — • EDICTOS.—
CTTAunce estad? sarcos.

 PARTE OFICIAL 

i}‘ S. M. el í I e y  Don Alfonso XIII 
,i$g. D, g. , S’ M. la R éi^a D-ofra Vj,efo- : 
{10.a 'feigeinic S. A* 11. el Principe, de 

: :|¿ s lW ia s  e In fan tes y dem ás pers©ma® 
la A ugusta  Eeal continúan  *

*in iííjvedad en 311 . ;§a-lud.

P R E SID E N C IA  Y  A SU N T O S E X T E 

R I O R E S

C A N C ILLERIA

A jas doce de la  raanan.a del día 
23 ée l actual, S. M. a i Rey D, &.}, 
acom pañado del excelentísim o :señor 

;* $ »áé ien te  del Consejo d-e M inistros 
y  §é lo.s altéis funcionarios é e  la  Eeal 

se dignó rec ib ir  en audiencia 
p a r tic u la r  al Exorno. Sr. L u is Guim a- 
r e s  quMni previanveoie anunciado 
p o r  m  pnkner In k u a ird n r  tío Enab.a- 

la  bonra  de p u re r  en las 
A u g ^ ^ s  M anos, la C: 1 a en que el 
l&efer P res i don te de 1 .8 ̂  < s i l le a c r  e - 
d i ta  m  calidad de I í - .u a  o Ex ti v* ~ 
lia rlq  y  M inistro  P  D r1>1 j  n* e n c r a í ‘ o *n 
®É®, f e r t e

Acto -seguido, e invitado rxrr F. Mr,

pasó el Si*. --Gu i m araes a cum plim en
ta r  a S. M. la Reina.

T erm inada la cerem onia, el R epre
sen tan te del B rasil se rretiró,- t r ib u 
tándosele, como a su ida a Palacio, 
los honores correspondi-entes a sm e a -  
tegoría .

    — -

MINISTERIO D EHACIENDA

EXPOSICION

.SEÑOR: En los P resu p u e s to  gene
rales de  gastos del Estado correspon
dientes ai ejercicio ecoBómico de 1928 
y an terio res ha  venido figurando en 
su Sección cuarta , de (Obligaciones de 
los D epartam entos m in isteria les, “ Mi
n isterio  de la G u erra” , capítulo p r i 
mero,, artícu lo  único, “'Cuerpos a rm a 
dos, Centros, D ependencias y E s ta b le 
cim ientos m ilita re s”, un  crédito  de 
340.000 pesetas con destino a “D epor
te s  en  general. (Concursos de tiro , d e  
g im nasia, ée  balom pié, ée  polo, é e  m -  
r re ra s , concurso in ternacional hípico, 
efcétiera.) ”

Dor o tra  p a rte , y d u ran te  la  v igen
cia del citado ejercicio  económico, se 
dictó ha ü ea l ©réen núm ero  D& it, é e  
tocha 14 ée  .fefio  de 1928, em unada 
■de .la P m $íém e&  W  é e  Ma
nís tros, que centralizaba en  la misma

los servicios relacionados con Congre-r 
sos, Gou íe r eiM: ies, com isiones y  están 
dios en el ex tran jero , a cuyo efe etc» 
dispuso que en el ac tua l presupuesto 
correspondiente a la  •. Presidencia se 
eonsignajía una partid a  global para 
do lar los referidos servicios.

En arm onía ro n  esto  precepto legal,-, 
e l .crédito de 3-46.060 pesetas afecto a 
“D eportes en general ̂  había; de con-: 
signarse en el p resupuesto  de. la  P-re  ̂
si ciencia, y ron ta l m otivo t a l  ellsiaí-á 
nado del del M inisterio del Ejerció» 
corroborándolo la Real orden ée  §.4é 
E nero  del año en c u r ^  dictada p í  
el p rop io  B epartom eato  y puMieaéa 
e n  el D iario O ficial del m ism oFortos- 
pondiente ai día 6 de los proaios $fi¡es 
y k ñ o , al é e d a i a r  que el ref&rido ¿té* 
d ito  ha. pasado al presupuesto  de M 
P residencia. Ma«, prom ulgadas los ^  
nerales del E stado  m . v igor M  
años 1929 y 1930, se ha  obsem ido 
inexlstm eoa é e  la p rec itada 
elóm en  la Sección prinierrú 
deneia  y  Asuntos -extoriore-##i sieoáí 
así que es de todo pmnfo impres(*in#^ 
h le  para  poder l^acer toento¡»a, 
p rom isos inferpaci©Bales a ^ u ú * a ^  
con aquel carácter. : •

A «a r - u i r  tal om M ón
i t va tosu^cienela 4£T 

víinnnrNu ü i- Lile el ppeseáa’to prpy¡^el(í 
1 ó qiie el Ministro
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suscribe, de acuerdo con el Consejo' 
de Ministros, tiene la honra do some
ter a la aprobación de V. M. '

Madrid, 23 de Abril de 1929.

SEÑOR:
A L. R P de V.

J o s é  C a l v o  S o t s l O í

REAL DECRETO -LEY 

Núm.‘1.163.
A propuesta del Ministro de Ha

cienda y de acuerdo con Mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se incrementa en 

340.000 pesetas el crédito figurado' en 
el capítulo 4.°, artículo único, "Gas
tos de representación de España en 
los Congresos, Conferencias, comisio
nes y estudios en el extranjero, y los 
que origine la presencia de iguales re
presentaciones oficiales extranjeras en 
nuestro país” , del vigente Presupues
to de gastos de la Sección primera, 
de< Obligaciones de los Departamentos 
¡ministeriales, “ Presidencia y  Asuntos 
exteriores” . .

Dado en Palaco a veintitrés de Abril 
Se mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
E l Ministro de Hacienda,
Jo sé  Ca l v o  S otelcl

EXPOSICION

SEÑOR: El Estatuto de 8 de Mar
zo de 1924 reconoció y facilitó en 
sus preceptos la realización del más 
amplio espíritu de autonomasia mu
nicipal, principalmente en el régimen 
y administración económicos de jos 
Ayuntamientos; estos organismos han 
respondido' cumplidamente-al arnplí- 
¡8imo margen de confianza que en 
aquel Decreto-ley se les concedió; pe
ro previsora y  atenta a posibles in
adaptaciones de los organismos re
presentativos de los Municipios, la 
nueva legislación estableció en el ca-; 
pítulo 4.° del título 6.° del libro I  un 
régimen excepcional para la repre
sentación y administración de un 
Municipio determinado cuando el 
Ayuntamiento hubiese demostrado 
ítmá incapacidad en el cumplimiento 
de sus funciones que pusiera en evi
dente riesgo de perpetua anormal!-* 
dad su vida económica, determinan
do tres casos en el artículo 279 para 
que, previa sentencia del Tribunal 
provincial de lo Contencioso, ve so- 
fcnetiera al Ayuntamiento al régimen 
excepcional de Tutela, y se concedió 
a ésta, m  el artículo 284, el niazo 
máximo de dos años para normalizar

tal situación económica, formando un 
presupuesto de rehabilitación.

Aún la Ley fué más allá en sus 
previsiones y en el deseo de facili
tar el retorno a la normalidad de 
aquellos Ayuntamientos que ’de ella 
se hubiesen extraviado, y por el ar
tículo 286 se determinó que si la 
Junta de Tutela no redactase d  pre
supuesto de rehabilitación en el nia
zo máximo señalado, o si el nuevo 
Ayuntamiento no le aprueba, se so
meterá* al Municipio a la interven
ción directa del Estado en su régi
men y administración, e& la forma 
que en el mismo se precisa, por 
acuerdo del Consejo de Ministros, 
previa audiencia del de Estado.

En estas circunstancias excepcio
nales se encuentra el Ayuntamiento 
de Valluércanes (Burgos). Sometido 
a Tutela en cumplimiento de la sen
tencia del Tribunal provincial de lo 
Contencioso de fecha 19 de Septiem
bre de 1925, ha dejado transcurrir 
con exceso el plazo de dos años sin 
conseguir normalizar la administra
ción del Ayuntamíiento; por lo que 
el Ministro de Hacienda, dé acuerdo 
con el Consejo de Ministros y  con 
el dictamen del de Estado en Pleno, 
tiene el honor de someter á la apro
bación de V. M. el adjunto proyecto 
de,-Decreto*

.Madrid, 23 de Abril de 1929.

SEÑOR:
A L. B. P, de V. M.?

J o s é  C a l v o  S o t e l o ¿

REAL DECRETO

fiúm,  1 - 169*

A propuesta del Ministro de Ha-: 
cienda y  de acuerdo pon el Consejo 
de Ministros,

¡Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1* Be somete al Ayunta

miento de. Valluéreanes, provincia de 
Burgos, a la intervención directa del 
Estado en el régimen y administra
ción del Municipio, definida en el 
artículo 286 del Estatuto municipal.

Artículo 2.° Se autoriza al Dele
gado de Hacienda de Burgos para 
que designe un funcionario técnico 
que, como Interventor directo del Es
tado, sustituirá ál Ayuntamiento en 
todas sus funciones, debiendo form a
lizar, en el plazo máximo de un año, 
el presupuesto de rehabilitación, que 
someterá seguidamente % la aproba
ción de este Ministerio.

Artículo 3.° El Interventor desig
nado por la Delegación deberá in
coar el oportuno expediente para fijar, 
las’ responsabilidades en que* pudie
ra haber incurrido la Junta de Tu
tela o cualesquiera otro funcionario

municipal o Goncejales de los Ayun
tamientos causantes de la anormali
dad municipal.

Dado en Palacio a veintitrés dé 
Abril de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO,
El Míb Isít® Se
Jo s é  C a l v o  S o t e l o .

REALES DECRETOS 
Núm. 1.170.

De acuerdo con Mi Consejo dé. 
Ministros, a propuesta del de Han’ 
cienda,

• Vengo, en decretar lo siguiente:
Artículo único. En uso de laf 

facultades que confiere el artícul< 
6.° de la ley de Contabilidad de 1J 
,de Ju 1 i o de 1911, y c on refere n ci$ 
al expediente sobre valoración d| 
las fincas números 927, 939 y '941 
del Inventario de bienes del Estado, 
en la provincia de Huelva, adquirid 
das por ¡la Compañía “The Peña 
Cooper Mines Lim ited” , en subas ti 
pública, y ciíya venia fué declarad! 
nula por exceso de cabida en má| 
de la quinta parte, según acuerdé 
del Tribunal gubernativo del Mi« 
nísleriio de Hacienda de 28 ée Abrif 
de 199'8, confirmado en s en ten ci< 
del Tribunal Supremo de 12 de Mars* 
%q de 1910, se aprueba la h-ar: me* 
ción solicitada por la dicha Coi páM 
fiía en los términos siguiení is ;

1.° La Compañía renuncié a to's 
da suerte de reclamaciones que pite 
dieran asistirle contra el Estañó! 
por me j oras, daños y p er j ni e i o s g  
cualquier otro título.

2*  El Estado entrega a la C o irte 
pañía las tres mencionadas fincas* 
después de haberlas valorado eoñ¡ 
arreglo á la ley de Expropiación 
forzosa en la forma que consta ¡éff 
el respectivo expediente, y sin qu f 
ninguna de las partes venga oblL 
gada a reintegrar nada a la otra.

Por el Ministerio de Hacienda. 
adoptarán las medidas' uedesarial 
para la ejecución de este Decretó^

Dado en Palacio a 'veintitrés d¡$ 
Abril de mil novéeientos v e in te  
nueve. ; ■ . M

ALFONSO:
ffi Ministro HaeJes&a.
José  Calvo  Sotsx.©.

m m .  1 171,

Tengo en nombrar, en ascenso de 
escala, de conformidad coa el aSa 
tícuJo 4.° de Mi Decreto éé 22 
Mayo de 1(9I9, Jefe de Administra
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c ión de tercera clase <Jel Cuerpo 
Pericial de Contabilidad del Estado, 
fcqií el sueldo de 10.000 pesetas 
Anuales, a IX Antonio Vi.ctory y 
tlojas, que era Jefe de Negociado, 
ide primera c la se ' del expresado. 
Cuerpo en la Fábrica Nacional de 
Ja Moneda y Timbre, en cuyo des'-* 
tino continúa.

Dado en Palacio a veintitrés de' 
•Abril de mil novecientos veinti
nueve.

ALFONSO
El Ministro da Hacienda,
Jo$É C a lv o  S o te lo .

Núm. 1.172.

De conformidad con lo. que esta
blece el artículo 1.°, letras B -a ) de 
Mi Real decreto de 20 de Enero de 
19,25,

V engo en nombrar, en ascenso de 
escala, con la efectividad del día 
8 del mes actual, Jefe de Adminis
tración de tercera clase del Cuer
p o  general de Administración de lá 
fia cien da pública, Tesorero-Conta
dor de Hacienda de la provincia de 
¡Murcia, a D. Cándido Luis Caballe
r o y González, Jefe de Negociado 
de primera clase del mismo Cuer-: 
p o , que desemj eña referido cargo, 

‘Dado en Palacio a veintitrés dé 
Abril de mil novecientos veinti- 
inréve.

’ ALFONSO
m Klalstr* HaeUaii,
Josú C a lv o  S o t e lo .

MINISTERIO DE JUSTICIA Y  CULTO

REAL ORDEN 

Núm. 553.

Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por el Registrador de la Propie
dad de Calamocha, d e cuarta clase, 

D. José Fernández Herrera, y de con
formidad con lo prevenido en los ar
tículos 297 de la ley Hipotecaria y 
427 de su Regí amiento y disposiciones 
cqmpl ementar igs;.

•S, M, el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido declararle en situación de exce-r 
Rencia voluntaria por un período1 no 
menor de dos años, pasado él cual 
podrá volver ai servicio activo en las 
condiciones que dichos artículos es- 
ISbJecen.
/  flD|e Real orden lo digo a V. I. para 
fu conocimiento y efectos. Dios guar

de a V. L muchos años. Madrid, 23 
de Abril de 1929.

PONTFJ
Señor Director general de J03 Regis-? 

tros y del Notariada

MINISTERIO DEL EJÉRCITO

REAL ORDEN
Num. 82.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien disponer que la co
misión de diez días de duración, con
ferida al Jefe de Escuadra, Coman
dante de Infantería D. Ramón Fran
co Bahamonde; al de grupo del mis
mo empleo y Arma D. Eduardo Gon.-. 
zález G a l l a r z a  y  Sargento mecáni
co Modesto Madariaga Almendro por 
Real orden de 15. de Marzo último 
(,Diario Oficial número 62), con eí fin 
de. asistir en Marina di Pisa (Italia) 
a las pruebas de recepción y ensayo 
de un hidro Dornier Wal, adquirido 
por el Servicio de Aviación/hacerse 
cargo- del mismo y trasladarlo a Es
paña en vuelo, sea ampliada, para 
efectos del percibo de dieta?, viáticos 
y pluses reglamentarias, hasta diez y 
nueve días en total para dichos Je
fes, y veinticuatro, también en total, 
para el expresado Sargento, por ha
berse prolongado la estancia de los 
mismos en la referida, localidad con 
motivo de ciertos defectos de insta
lación del aparato en cuestión, que 
hubieron de subsanarse, con cargo al 
capítulo 7*°, articula 2.° de la Sec-. 
ción 3.a del vigente presupuesto.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
13 de Abril de 1929.

ARDANAZ
Señor Capitán general de la primera, 

Región, Señores. Director general 
de Preparación de Campaña e In
terventor general del Ejército.

REAL ORDEN CIRCULAR
Núm. 83.

Excmo. Sr.: Vista la consulta for
mulada por el Director general de la 
Guardia civil, respecto a la aplicación 
de la Real arden de 13 de. Julio de 
1891 (Colección Legislativa núm. 271) 
a los individuos de dicho Instituto 
condenado^ como responsables de cie
lito por imprudencia temeraria,

S. M. el Rey (qt D. g.), de confor
midad a lo informado por el Con

sejo Supremo del Ejército y Marina: 
y de acuerdo con .el Consejo de Mi
nistros, se ha servida .disponer, como 
modificación de la mencionada Real 

. orden, que. las penas impuestas a in
dividuos que sirven en la Guam 
día civil y Carabineros, por razón ele 
delitos cometidos por imprudencia te
meraria, simple imprudencia o ne
gligencia. 110 produzcan los efectos cIq 
expulsión de los expresados Institu
tos y rescisión del compromiso qué 
para toda clase de penas señala la 
repetida disposición.

Es al propio tiempo la voluntad de 
S. M- que dicha Real orden se entien
da también modificada en el sentido 
de que, aun tratándose de delitos no 
cometidos, por imprudencia temera
ria, simple imprudencia o negligen
cia, cuando su aplicación rigurosa y 
estricta resulte de excesiva día reza, en 
atención a la poca gravedad de la pe
na impuesta y a la escasa trascenden
cia clel hecho, sin que éste, además, 
implique, mengua de los prestigios 
necesarios a cuantos pertenecen a la’ 
Guardia civil y Carabineros, podrá 
acordarse de Real orden por este Mi-, 
nisterio, si se estima justo y conve
niente, el reingreso de los individuos 
expulsados de dichos Institutos con 
arreglo a la expresada disposición, o 
suspenderse su aplicación en los ca
sos en que aún no hubieran sido ex-, 
pulsados; siendo requisitos indispen
sables para adoptar acuerdo petición 
de los interesados, por medio de ins
tancia dirigida a S. M. y píe ai Tri-i 
bunal sentenciador y a las Direccio
nes generales respectivas. Contra las 
resoluciones que en aplicación de esta 
Real orden se dicten, como de carác
ter graciable y emanadas de la po-. 
testad discrecional de la Administra
ción, no podrá entablarse recurso 
con tenciosoadministrativo ' ni - otro al
guno.

De Real orden lo diga a Y, E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid,, 
22 de Abril de 1929.

ARDANAZ
Señor ...

MINISTERIO DE MARINA

REALES ORDENES

Núm." 37 .

Excmo. Sr.: Como resultado de ex
pediente incoado para fijar los emo- 
lumentos que corresponden a los Jefes 
y Oficiales que cursan las espeelatida-
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fies del Estado Mayor durante el pe-: 
¡ríodo escolar,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
¡pon lo propuesto por la Dirección ge-: 
fiera 1 de Campaña y de los Servicios 
de) Estado Mayor, lo informado pop 
la Sección del Personal e Intendencia 
general y lo acordado por el Consejo! 
dé Ministros, se ha servido resolver 
que, en analogía con lo dispuesto' para 
Jas especialidades de Radiotelegrafía' y 
¡Tiro Naval, se les confiera comisión 
jcon derecho a dietas, las que percibi
rán como único emolumento, a excep
ción de los de carácter personal, y con 
las limitaciones que fija el Real de
creto de. 18 de Junio de 1924 ( Diario 
\'Oficial número 145), debiendo surtir 
éfectos a partir del 4 del corriente,1 
¡en cuya fecha dejaron de estar afec- 
¡tos a la Dirección general de Campa-: 
fia, y aplicarse el gasto al concepto 
l“ Dietas por comisión del servicio”, 
del capítulo 12, artículo 2.° del vigen-: 
:t¡e presupuesta 

Lo que de Real orden digo a V. E. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
26 de Marzo de 1929. *

GARCIA

Señores Intendente general, Ordena'- 
dor general de pagos e Interventor 
central del Ministerio. Señores ...

Núm. 38.
 Excmo. Sr.: Vista la petición del 
representante en esta Corte de la Com
pañía de navegación alemana “Woer
man Linie”, para el uso del gallarde
tón distintivo de transporte de corres
pondencia,

S. M. el R e y  Cq* D. g.) sé ha ser
vido disponer se autorice a la citada 
Compañía el uso del gallardetón azul 
y blanco, distintivo de Correos, que 
determina el punto tercero del Real 
decreto dé 5 de Marzo de 1913, en la 
forma y condiciones qué en el mismo' 
tg determinan y cuando transpórte có- 
fré^póndencia española..

Lo que dé Real orden digo a Y. E. 
pará, su conocimiento y efectos. Dios 
¡guárde a Y. E. muchos años. Madrid, 
>19 de Abril *dei 1929.

GARCIA
Señor Director general de Navegación. 

Señores

 Núm. 39.
 Excmo. Sr.: Encontrándome de re
greso ’en esta Corte, cesa en el día de 
boy en el cometido dé Encargado del

despacho de los asuntos ordinarios de 
este Ministerio el Director general de 
Campaña y de los Servicios de Estado 
Mayor, Vicealmirante D. José Núñez 
Quijáno, para el que fué nombrado 
por Real orden de 19 del actual (Dia
rio Oficial número 87).

Lo que de Ileal orden digo a Y. E. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
23 de Abril de 1929.

GARCIA

Señor Director general de Campaña y 
Servicios de Estado Mayor. Seño
res ...

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES
Núm. 713.

Ilmo. S r.: Visto el expediente in 
coado por el , Ayuntamiento de 
Bosost, VaIIe. de Arán (Lérida), so
licitando la construcción por el E s
tado de dos Escuelas unitarias, una 
para  niños y otra para niñas, con 
viviendas; p ara  los M aestros: 

Resultando que la Oficina técni
ca de Construcción de Escuelas re» 
da'ctú los correspondientes proyec» 
tos, con presupuestos dé ejecución 
m aterial qué ascienden, incluidos 
los honorarios por dirección de las 
obras, a 47.523,29 pesetas el de lá  
Escuela de niños1, y a. 47.201,15 él 
dé la de n iñas; pero deducidas las 
aportaciones ofrecidas p o r  él 
Ayuntamiento, valoradas en pesé» 
tas 13.981,14 para cada Escuela sé 
reduce el coste para él Estado a 
33.542,15 y 33.220,01 pesetas, res-: 
péctivam ente:

Resultando que dicho Ayunta
miento ha -efectuado' la entrega del 
solar ofrecido para Jás indicadas 
Escuelas, habiéndose com prom eti
do a cooperar a la construcción 
de las mismas con los m ateriales 
de madera, piedra, y arena necesa
rios:
• Considerando que la construcción 
de éstas Escuelas forma • parte del 
plan' de obras a* que se refiere el 
artículo 6.° del Real decretó de 11 
de Marzo de 1925, dictado para los 
Servicios de P rim era enseñanza en 
los pueblos del Valle dé Arán: 

Considerando que en la tram ita
ción del expedienté se han cumpli
do los preceptos del Real decreto

de 17 de Diciembre de 1922, las. 
Instrucciones aprobadas por iReal 
orden de 26 de Enero de 1923 y lo 
establecido en el Reglamento o rgá
nico del Tribunal Supremo de la 
Hacienda pública de 3 de Marzo de 
1925:

Considerando que, según lo dis
puesto en el Real decreto de 27 de 
Marzo de 1925, que.c|an exceptua
dos de las formalidades de la su
basta o concurso y pueden ejecu
ta rse  por adm inistración los servi
cios que no excédan* de 50.000 pe
setas en su total importe,

S. M. él R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien resolver:

1.° Que se aprueben los proyec
tos, form é dos por la Oficina técni
ca, para la construcción de dos Esp
ecíelas' un itarias, una para niños y 
o tra  para niñas, con viviendas pa
ra? ¡los Maestros, en Bosost; Valle de 
Arán (Lérida), por sus presupues
tos de ejecución m aterial, que as
cienden, incluidos los honorarios 
por dirección de las obras, a pese
tas 47.523,29 el de Ja Escuela dé 
niños, y a 47.201,15 el de ¡la d e dh  
ñas’.

2.° Que se construyan por él 
Estado las referidas Escuelas por; 
dichos presupuestos abónáhdosí las 
cantidades de 33.542,15 y33.22fv.tJl 
pesetas, respe ctivameri te, col} íSir
gó al capítulo adicional 1.°, í^ iiéu - 
¡1 o único, del vigente presupuesto 
de este M inisterio, y que se ejecu
ten las obras por el sistem a dé ad
m inistración; y

3.° Que él Ayuntamiento de Bo
sost dé cumplimiento a los ofreci
m ientos hechos para la cons truc* 
ción ele las referidas Escuelas.

De Real orden lo digo a V. I. pa-< 
ha su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos: 
años. Madrid, 26 de Marzo de 1929,

 ̂ CALLEJO

Señor Director general de Primera
enseñanza.

Núm. 714.
Ilmo. Sr,: Visto el expediente in 

coado por el Ayuntamiento de 
Lés, Valle de Arán (Lérida), so
lic itán d o la  construcción por el E s
t ado de dos Escuelas un itarias, una 
para niños y o tra pará niñas, con 
viviendas para ¡los Maestras.: 

Resultando que la Oficina técni
ca de Construcción de Escuelas fe-* 
¡da.ctó los correspondientes proyec»»
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los, con p resu p u esto s  de ejecución 
hmtena l  que ascienden, inclu idos 
Jes íionorarios por dirección de las 
obras, a 48.70M 8 peseias el de la  
Es m ol a do niños y a 48.384,34 el 
cío la de n iñas; pero deducidas las 
a i) or (a ci o n e s o f r ee i d as p o r  el 
Ayuntam iento, va lo radas en ' pese
tas 13.642,32 para  cada Escuela, se 
reduce el eos He para  el Estado a 
35.059,16 y 34.742,02 pesetas, re s 
pectivam ente :

R esultando que dicho A yunta
m iento  ha efectuado la en trega  del 
so lar ofrecido p ara  las indicadas 
Escuelas, habiéndose com prom eti
do a cooperar a la construcción  
ie 1 as m ism as con los ma i ei ial.es 
de m adera, piedra y arenfet neceen- 
n o s :

C onsiderando que la construcción  
de estas Escuelas form a p a rte  del 
plan de obras a que se refiere el 
a rtícu lo  6.° del Real decreto  de 11 
de Marzo de 1925, dictado p a ra  los 
servicios de P rim era  enseñanza en 
los pueblos del Valle de A rán :

C onsiderando que en la tra m ita 
ción del expediente se han  cum pli
do los p receptos del Real decreto 
de i 7 de D iciem bre de 1922, las 
instrucciones ap robadas p o r (Real 
orden de 26 de Enero  de 1923 y lo 
establecido en el R eglam ento o rg á 
nico del T rib u n a l Suprem o de la  
Hacienda pública de 3 de Marzo dé 
1925-: '

Considerando que, según  lo dis-. 
puesto en el Real decreto dé 27 dé 
Marzo de 1925, quedan exceptua
dos de las form alidades de la  su 
b asta  o concurso y pueden e jecu 
ta rse  por adm in istrac ión  los se rv i
cios que no excedan de 50,000 pe
se tas en su to ta l im porte,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha ten ida 
a bien resolver;

1.° Que se aprueben  los proyeé-* 
ios, fo rm ados pg r la Oficina técni-, 
ca, p a ra  la construcción  de dos E s
cuelas u n ita ria s , una  p a ra  n iños y 
s tra  p ara  n iñ as , con viviendas p a 
ra  los M aestros, en Les, Valle de. 
A rán (L érida), po r sus p resu p u es T 
los de ejecución m ateria l, que as-, 
hienden, inclu idos los hono rario s  
por dirección de las obras, a pese
tas 48.701,48 el de la E scuela  de 
n iños y a 48.384,34 el de la  de n i
ñas.

2.° Que se con stru y an  por el 
Estado la s  re fe rid as  E scuelas puf 
d ichos p resu p u esto s  abonándose las 
jem iid ad es de 35.059,16 y 34.742 ,02

pesetas, respectivam ente, con ca r-  
g o a l  capítu lo  adicional 1.°, a r tíc u 
lo único, del v igente p resu p u esto  
de este M inisterio, y que se e jecu
ten las obras por el s is tem a de ad 
m in is trac ió n ; y

3.° Que el A yuntam iento  de 
Les dé cum plim iento  a los o frec i
m ientos hechos p ara  la c o n stru c 
ción de las re fe rid as  E scuelas.

De Real orden lo digo a V. I. pa«* 
ra su conocim iento y dem ás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos* 
años. M adrid, 26 de Marzo de 1929.

’ C A L L E ja  ■

Señor D irec to r g enera l de P rim era  
enseñanza*

Múm. 715.

Excmo. S r . : Visto el expediente pro
movido por D. Ju a n  Ortiz, in teresan
do autorización m in isteria l p a ra  el 
legal funcionam iento de la Asocia
ción de M aestros Nacionales del par
tido de L inares (Jaén ):

R esultando que el {Reglamento de 
la citada Asociación ha sido modifi
cado en la form a que se indicaba en 
la Real orden de este M inisterio fe
cha 23 de Junio  de 1923:

Resultando que la Asociación de 
que se t ra ta  ha cumplido con lo d is
puesto en en el artículo  4.° de la 
Ley de 30 de Julio de 1887:

Considerando que la citada Asocia
ción tiene por objeto ejecutar la m a
yor unión de los asociados, el m ejo
ram iento intelectual, m oral y m ate
r ia l de la clase, no oponiéndose en 
nada al buen funcionam iento de los 
servicios de! Estado y a la disciplina 
que debe ex istir en el M agisterio: 

Considerando que en el expediente 
se han  cumplido las form alidades es
tablecidas por el capítulo 6.° del Re
glamento de 7 de Septiembre de 1918, 
dictado p a ra  lá ejecución de la Ley 
de 22 de Ju lio  del mismo año,

•$. M. el Rey (q. D. g.) se ha se r
vido disponer que se conceda la au
torización m inisterial solicitada para  
el legal funcionam iento dé la Aso
ciación de M aestros Nacionales del 
partido de Linares (Jaén), dé acuer
do con lo preceptuado e» la base 10 
de la Ley de 22 de Ju lio  de 1918 y 
Reglam ento dictado p a ra  su ejecu
ción, dándose cuenta de esta  reso lu 
ción al M inisterio de la Gobernación, 
con devolución de uno de los ejem
plares del Reglamento de la mencio
nada Asociación,

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra f>: c;varam iento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. m uchos años. 
Madrid, 5 de Abril de. 192-9.

CALLEJO
Señor M inistro de la Gobernación.

‘ Núm. 71-6. .
Ilm o. S r.: De conform idad  con 

lo d ispuesto  en ia «Real orden de 12, 
de D iciem bre de 1924,

S. M, ei Rey (q. D. g.) se h a  se®* 
vi do conceder una  segunda prórren 
ga fio un mes, sin  percibo de suel- 
do, a la licencia que por enterro o] 
viene d isfru tan d o  el P ro feso r dé 
T aq u ig ra fía  del In s titu to  de Teruel 
D. G regorio H ernando Golet, la: 
cual se con tará  a p a r tir  .de la fq- 
cha sigu ien te  en que expire la pri
m era.

De Real orden lo digo a V. I. pás 
ra  su conocim iento y dem ás efec-s 
tos. Dios guarde a V. I. m ucho! 
años. M adrid, ó dp Abril de 1929$ ,

CALLEJO, i
Señor D irector general dq Enséja 

ñanza su p erio r y secundaria .

syúrn. 7175
lim o. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g,)\  

de conform idad con el Real de-cress 
lo de 20 de Diciem bre pie 1889, s j 
ha servido reso lv e r:

Que en la vagante producida pe® 
jub ilación , por edad, del InspectoJ 
segundo D. Rafael Ib a rra  Belmoixa 
te, ocu rrid a  el día 17 de Marzo del1 
co rrien te  año. se nom bre con fechá 
18 de igual m es y .año: I

a) In sp c to r  segundo, con la cáa 
tego ría  de Jefe  de AdministracióS 
de segunda clase y sueldo anual
11.000 pesetas, á D. Ricardo Gó* 
mez Sánchez, ac tua l núm ero 1 m  
los Jefes dé p rim er grado.- • J

b) Jefe  de p rim er grado, cof 
la ca teg o ría  dé Jefe de Adm iní^ 
trac ió n  de te rc e ra  clase y sueldd 
anual de 10.000 pesetas, á  D. J«í? 
lio González H ernández, actual nújf 
m ero 1 de los Je fe s  de Ségund$ 
grado. í|'

c) Jefe  de segundo grado, éojf 
la ca tego ría  de Jefe  de Negocia®! ■ 
dé; p rim e ra  clase y sueldo anual 3$
8.000 p ese tas, a D, José  María C p 
p a rró s  y Lorencio, a c tu a l íiúméfS 
1 de los Je fes  de te rce r grado.

d) Je fe  dé te rce r gradó, coS 
la categoría de Je fe  de Negociad^ 
de segunda clase y sueldo anual di
7.000 pesetas, a D. Erancisco. Ce®8 
vera  Jim  énez Al faro, actual »úm$a
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ro 1 de ios Jefes de tercer grado, 
debiendo ascender el número si-" 
guíente por encontrarse éste en si
tuación de supernumerario.

e) Jefe de tercer grado, con 
la categoría de Jefe de\ Negociado 
de segunda ciase y sueldo anual de
7.000 pesetas, a D. Jesús Comin 
Sagúes, .actual, número 1 de los Gil- 
.cíales de primer grado.

f) Oficial .de primer grado, con 
la categoría de Jefe de Negociado 
de tercera clase y sueldo anual de
6.000 pe-setas/ a D. Gonzalo Ortiz 
Montalbázi, actual número i ele los 
Oficiales de- segundo grado.

g). Oficial de segundo grado, con 
la categoría de Oficial de Adminis
tración de primera, clase y sueldo 
anual de 5.000 pesetas, a B. Car
los Martín Fernández, actual nú
mero 1 de los Oficiales de tercer 
grado, resultando vacante una pfh- 
za de Oficia! de tercer grado, a pro- 
v e c r p o r o p o s i c i ó n.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 8 de Abril de 1929.

CALLEJO
Señor Director general de Bellas

Artes.

Núm. 718.
Ilmo. Sr.: Vistas las instancias de 

varios funcionarios administrativos 
de este Mnisterío, afectos a la Se-' 
creíaria de los Institutos nacionales 
y locales de Segunda enseñanza, en 
súplica de que sea aclarado su dere- 
di.o al percibo de remuneración por 
horas extraordinarias de trabajo du
rante los períodos de matrícula, con 
cargo al fondo común que adminis-. 
tran las Juntas Económicas de di
chos Centros, teniendo en cuenta lo 
dispuesto en las Reales órdenes de 
29 de Septiembre de 1926 y 7 de Ju
lio de 1927, y como aclaración a las 
mismas,

S. .M. el Rey ,(q* D. g.) lia tenido 
a bien disponer: y

1.° Que en los períodos de ma- 
tríenla, y cuando las necesidades del 
servicio exijan la prestación de tra
bajos en horas extraordinarias* no 
podrán efectuarse sin la. conformidad 
del Director del Instituto,, expresada 
por escrito.

%° Que estos servicios se. conta
rán por días.,-sea cualquiera el nú
mero de horas de trabajo que se 
presten, teniendo derecho a percibir 
una remuneración rg.ua! a su haber 
diario, cualquiera que éste sea.

D? fleal orden lo digo a V. I pa

ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I  muchos años. 
Madrid, 8 de Abril de 1929.

CALLEJO

Señor Director general de. Enseñanza- 
superior y secundaria.

N u m. 719.

Ilmo. Sr.: Por fallecimiento de don 
Calixto Noguer Taberner, Auxiliar de 
Letras de la Escuela Normal de Maes
tros de Gerona, que figuraba en la 
quinta categoría del escalafón de Au
xiliares de Escuelas Normales de 
Maestros* ha quedado vacante en el 
mismo una plaza con la dotación 
anual de 2.000 pesetas, que corres-, 
pende al ascenso, según lo preveni
do en el artículo' 69, en relación con 
el 66, de la vigente ley de Presu
puestos, por lo que 

S. M. el ¡Re y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que se dé el corres-: 
pondiente ascenso de escala, y, en su 
consecuencia, que D. Victoriano Ve- 
lasco Rodríguez, Auxiliar de Peda
gogía de la Escuela Normal de M&es- 
tros de Zamora, pase a ocupar el nú
mero 80 del expresado escalafón, con 
el sueldo anual de 2.000 pesetas, que 
percibirá a partir del día 13 de Fe
brero de 1928, fecha siguiente a la 
del fallecimiento del Auxiliar que 
motiva la vacante.

De Real borden lo digo á V. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de Abril de 1929.

CALLEJO

Señor Director general de Primera 
enseñanza.'

Num. 720.

I lmo. Sr.: Por fallecimiento de don 
Gerardo Olazábal Lacalle, Auxiliar 
de Letras de la Escuela Normal de* 
Maestros de Logroño, que figuraba 
en la cuarta categoría del escalafón 
de Auxiliares de Escuelas Normales 
de Maestros, lia quedado vacante en 
el mismo una plaza, con la dotación 
anual de 2.500 pesetas, que corres
ponde al ascenso, según lo prevenido 
en el artículo¥69» en relación con el 
66, de la vigente ley de Presupues
tos, por lo que /
. S. M. el (Re y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que se den los eo  ̂
respondientes ascensos de escala, y, 
en su consecuencia, que D. Manuel 
Vicente Medina y D- Francisco Ja
vier Rubio y Vidal, Auxiliares, res- 
nectivamente, de Ciencias y: Pedago

gía de las Escuelas Normales de 
Maestros de Zamora y Oviedo, pasen 
a ocupar lo<s números 39 y 80 del 
expresado escalafón, con la gratifi
cación anual de 2.500 pesetas el pri
mero y  2.000 el segundo, que perci
birán cada uno de ellos a partir del 
día 22 de Octubre de 1928, fecha si
guiente a la del fallecimiento del 
Auxiliar que motiva la vacante.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. X. muchos años. 
Madrid, 11 de Abril de 1929.

CALLEJO"

Señor Director general de Primera 
¡enseñanza.

Núm. 721.
Ilmo. Sr.: De conformidad con la 

propuesta formulada por Ha Junta’ 
para ampliación de estudios e In-í 
vestigaciones científicas, y cumoli
do el requisito que señala la Real 
orden de 10 de Junio de 1914,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien conceder a D. Clemente Her
nando Bal mor i, Catedrático en ,ej 
Instituto nacioal de Segunda ense
ñanza de Soria, prórroga a la pen
sión que actualmente disfruta.* dé 
nueve meses, para estudiar en Alé-¡ 
manía Gramática comparada "y Fis 
lología clásica, con la asignaciónl' 
mensual de 425 péselas con cargo 
al capítulo tercero, artículo 1.°, 
concepto único, subconcepto sexto, 
del vigente presupuesto de este Dé-: 
partamento, debiendo observar lo 
dispuesto en las Reales órdenes dé 
19 de Noviembre y 13 de Diciembre 
de 1923, y la de 3 de Noviembre dé 
1928.

De (Real orden lo digo a V. I. pa-; 
ra su conocimiento y efectos. D io! 
gL^de a V. I. muchas años. M&* 
drid, 13 de Abril de 1929.

GALLEjd

Señor Director general de JSnsé-rs* 
ñanza superior y secundaria^

Núm. 722.

I lmo. Sr.: En suspenso desde e l  
año 1921 las obras relativas a Ig 
terminación dei Monumento eoií» 
memorativo del descubrimiento dé 
América, emplazado en ¿anta 
ría de la Rábida, por fa llecjmieaiUS 
del Arquitecto autor del proyecto* 
D. Ricardo Velázquez Boscoy laf Gá« 
mara oficial de la Propiedad TJrbas 
na de Huelva. la Sociedad Golombfai
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na Omnubense y el Arquitecto con- 
sei*y adof de 1 Moníisteno do la R a - 
bida so han. dirigido a. este Minis
terio para encarecer, fundándose 
en razones de orden histórico y 
ge id i me id -al, en nombre de 'los idea-, 
les hispanoamet icanos y colombi
nos, la más rápida terminación de 
'dicdno Monumento.

lar proximidad de la fecha en que 
ha de celebrarse la Exposición de. 
Sevilla y la consiguiente visita a 
los ¡lugares colombianos, hace mas 
.urgente, si caho, la necesidad de 
¡terminar el repetido Monumento, y 
V i s t o  el informe emitido por el A r
quitecto conservador de la Rábida, 
D. Antonio Gómez Millqn. 
i S. M. el Rey ( 4 . D. g .), de aeuer- 
3 o con el G o mi i ó e j c o u ti v o d e 1 a 
Junta de- Protección, conservación 
y acrecentamiento del tesoro artís
tico nacional, so ha servido dispo

ner :
l.o Que el Arquitecro conserva- 

)dor del Monas! crio de la (Rábida1,
. J>. Antonio Gome/. Millán, se en- 
(curgue de las obras de terminación 
jfíel repelido Monumento; y

2.° Que se autorice el gasto de 
‘'40.000 pesetas. para diclio fin, y 
que dicha cantidad se libre, en con
cepto do “ a ,¡ 1 is ti fie ar ’ , con cargo 
al crédito consignado en el capítu
lo adicional 3.R artículo único, con
cep to  únicó, del Presupuesto de 
; gastos correspondieule al vigente 
¡ejercicio económico clel Ministerio 
43 é Instrucción pública.

De (Real orden lo digo a Y. I. pa- 
ía  su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Ma- 
jdrid, 13 de Abril de 1929.

y CALLEJO

Señor Director general de Bellas 
/ Artes.

Núm. 723.

limo, Sr : De conformidad con lo 
íflispuesLo en el artículo 44 del Real 
(¡¿ecreto de 30 de Agosto de J9Í4, que 
reorganizó las Escuelas Normales, por 
jubilación de D. Daniel Alvarez Fer- 
yienza,

8. M. el Rey (q. D. gd ha tenido a 
: Um  resolver Lo siguiente:
¡ 1.°' Se anuncia a concurso previo
pe¡ traslado, por término1. do veinte 

■ ' Jífes naturales, a, contar desde la in- 
•! férción de esta Real orden en la Ga- 
jé®TA d e  M a d r id , la provisión de la 

p i t e  de Profesor numerarlo de Fí~ 
to a l 'Química, Historia Natural y 
'll^triéiiltura. vacante, en la Escuela

Normal de Maestros de Oviedo. Para 
los que se encuentren- en Canarias se 
considera ampliado, dicho plazo en 
diez días.

2.° Pueden aspirar a dicha plaza, 
mediante el presente - concurro, los 
Profesores numera ríos de Es-cu olas 
Normales que desempeñen o hayan 
desempeñado en propiedad un grupo 
de asignaturas igual o análogo al re
ferido, que posean el título profesio
nal o hayan hecho el depósito corres
pondiente a estos fines; requisito inv- 
dispensable que habrá de hacerse 
constar en la hoja de servicios de 
cada concursante, no. admitiéndoseles 
como tal en caso contrario.

3.0 El orden de preferencia para 
la resolución de este concurso será el 
que determina el-artículo. 45 -del ci
tado Real decreto, teniéndose en cuen
ta lo que ordena el de 20 de Feb rero  
de 1920 y lo prevenido en las. demás 
disposiciones vigentes.

4.° Los aspirantes cursarán sus 
instancias a este Ministerio dentro del 
citado plazo, acompañadas de su ho
ja de servicios (en la que harán cons
tar todos los profesionales, singular
mente los qqe sean necesarios pa*;a 
optar o tener preferencia en el con
curso objeto de esta convocatoria) por' 
conducto de sus Jefes inmediatos; re
cogiendo en el acto ©1 oportuno reci
bo, de lo que darán seguidamente 
cuenta, de oficio, a.1 referido Centro 
ministerial, y, por medio de telegra
ma, los que se -encuentren en Cana
rias.

5.0 Dicho-s Jefes p los' encargados 
de esta’ función computarán los he-.- 
chos anotados en Jas hojas con fms 
justificantes, certificando de ello, bajo 
su responsabilidad, y lo antes posi
ble, con el informe respecto a si el 
interesado reúne o no, las condiciones 
del concurso, remitirán eses docu
mentos a este Departamento; bien 
entendido que los referentes a quie
nes 110 llenen esas condiciones o que 
se reciban en este Ministerio fuera 
del citado plazo quedarán sin ningún 
vaíor.. ni efecto, devolviéndose a su

, procedencia.
De Real orden lo digo a Y. I. para 

su. cbnoeimfgntq, y  demás efectos-. Dios, 
guarde a V; I, muchos años. Madrid, 
19 de Abril de 1929. .

CALLEJO

Señor Director general de Primera
enseñanza,,

MINISTERIO DE TRABAJO  Y
PREVISION

REAL ORDEN

Núm. 544.

limo, Sr.: Yista la instancia que
eleva a este Ministerio d Ayudante 
tercero de Estadística, con destino en 
Santander, doña Concepción. Roda Pé
rez, en solicitud de que le sea conce
dida la licencia a que se refiere la 
Real prclen de la Presidencia del Con
sejo de Ministros de 15 de Septiem
bre de 1926, sobre protección a la 
mujer funcionarla que haya entrado 
en el octavo mes de embarazo, cir
cunstancia que justifica mediante cer
tificado que acompaña, expedido por 
el Médico Inspector provincial de Sa
nidad de dicha capital,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á 
bien conceder a la señora Roda Pé
rez licencia con lodo, el sueldo por el 
tiempo que tarde en dar a luz. más 
cuarenta días después del alumbra-: 
miento, de conformidad con lo pre
ceptuado en la expresada Real orden 
de 15 de Septiembre antes citado, que 
tiene carácter general.

De Real orden lo digo a V. I. paca 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 22 
d;e Abril de 1929.

AUNÜS

Señor Ordenador de pagos por obli
gaciones de este Ministerio.

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

REALES ORDENES 

Núm. 978.

Excmo. Sr.: A pesar de la vigilan
cia que viene realizando el Servicio 
de Fitopatología agrícola en las expe
diciones de productos vegetales recí-. 
bidas de países extranjeros, como ga
rantía contra la posible introducción 
en nuestro país de plagas o enferme
dades de ías que hasta el presente se 
vió libre, ha señalado recientemente 
la Estación Central de Fitopatología 
Agrícola, de Madrid, la necesidad de* 
adoptar medidas a fin de evitar qde 
por la importación de plantones de 
especies frutales y de los mismos, fru-r 
tos y  del algodón con pepita y de ya-, 
rias procedencias en las cuales exis
ten numerosos agentes de placas, pufi-y



Gaceta de M adrid.-Núm. 114 24 A bril 1929 465

dan propagarse .éstos a nuestros cul
tivos.

Como, por rigurosa que sea la ins-; 
pe e ción, 110 sé puéde llegar al examen 
de las plantas, frutos o productos im
portados uno a uno, ni al estudio det 
cultivos en laboratorio o insectario, y 
como la imposición de desinfecciones 
enérgicas o de cuarentenas prolonga-' 
das equivaldría a la destrucción total 
de las expediciones, propone la Esta
ción Central de Fitopatología Agrícola 
se establezca la prohibición de im-. 
portar determinados productos proce
dentes de países en los cuales causan 
nra y o res e s tr ag o s 1 as p 1 a n ta s qu e cita; 
y siendo preciso atender, corno las cir
cunstancias imponen, a la defensa de 
Ja sanidad de nuestros importantísi
mos cultivos de frutales,

S. M. el Re?y (q. E). g.), de confor
midad con lo propuesto por la Esta
ción Central de Fitopatología Agríco
la, ha tenido a bien disponer se m a
nifieste a V. E. lo siguiente:

1.° Desde el día 25 ele Abril de 
1029, para, impedir la introducción en 
España de las piágas que más ade
lante se detallan, queda prohibida la  
'importación de los productos que pro
cedan de los países citados a contí- 
Jiuación:

Japón, Estados Unidos de América: 
del Norte, Canadá y Nueva Zelanda.— 
[Toda clase de frutas frescas y las 
plantas o plantones, injertos, etc., de 
todos los frutales y de morera, como 
defensa contra las plagas causadas por 
los Insertos:

Pepülia Japónica Neivn (“Escarabajo 
«leí Japón”).

Acnidelella perniciosa Comet. (Sin 
Aspidictus perniciosus. “Cochinilla de 
San José”.)

Alcyrodes citri. Ril ei How y otras 
del mismo género-.

Sasakiaspi (Diaspial pentágona Targ. 
(“Cochinilla de la m orera”, que ataca 
asimismo ál melocotonero, albarico- 
quero, manzano, peral, etc.).'

>Y por las criptógamas:
Pséudomonas citri Hasse. (Sin. Bac- 

teriüm citri, “Chancro de los c itrus”.)
Bacülus amylovorus (Burr) Trev. 

(“Pire bíight”), en plantas y frutos dé 
peral, manzano, membrillero, etc.

Phyllosticta solitaria. E. et E. (“Ap
ple blotch”), en manzanos.

' China, Japón, India, Egipto’, Brasil» 
Méjico' y  Estados Unidos de América/ 
m  l^orte.-7-Algodón . ..con. pepita b ;se!~ ’ 
búlla, ¡a .• cuyos cultivos atacan :Íos.; in - : 
scctes -AnfamoPius gráñetia Bohejnán 
(jiieWdó \del nalgdddnerb, í:t*(m:Chónl)oll’ 
\veevii”) y '  Pectinophom gosoy pella

Saundiers ( “p i rk  cothon boíl w i r n ”, 
gusano rosadv del algodonero).

2.° Las expediciones de dichos pro
ductos que, procediendo de los países 
antes citados, hubieran sido embarca
das y viniesen con conocimiento di
recto o reexpedidas por ferrocarril 
desde otro puerto europeo con destino 
a España con fecha anterior a la del 
25 de Abril de 1929, serán sometidas; 
a. riguroso reconocimiento por los fun
cionarios agronómicos del Servicio de 
Inspección Fitopatológiea, y sufrirán 
una observación temporal hasta ase
gurarse de la perfecta sanidad de las 
expediciones, y, caso de presentarse 
síntomas sospechosos ele alguna de las 
enfermedades citadas o de otras no 
existentes en España, destruidas o re-: 
embarcadas, a elección del importa
dor, del exportador o; de quien acredi
te el derecho a disponer de ellas, per
mitiéndosele la importación únicamen
te de las expediciones cuyo estado sa
nitario no ofrezca duda de ningún gé
nero.

De: Real orden lo digo a y . E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde) a Y, E," muchos años. Madrid, 
19 de Abril de 1929.

ANDES ■
Señor Ministro de Hacienda.

ÁEúm. 917.'

Ilmo. Sr .: Con el fin de dar cum
plimiento ai Real decreto de 18 del 
corriente, que reforma la legislación 
de protección a la in d u s tr ia  red e ra ,  

S. M. el Ruy (q, D. g.) se ha se r
vido aprobar el Reglamento p a ra  la 
ejecución del citado Real , decreto y 
disponer su publicación en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d  a continuación de la 
presente. Real orden.

De Real orden lo digo a V .I .  para  
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 19 de Abril de 1929.

• ANDES
Señor Director g e n e ra r  de Agricul

tu ra .

Reglamento para la ejecución del 
Real decreto de 18 de Abril de 
1929, a que se refiere la Real or
den anterior.
Artículo prim ero. Con arreglo a 

lo d ispuesto  en el a r tículo  1.° del 
Real decreto de 18 de Abril de 1929,

! el prganismo,: pue r se - t i hú r para' to- 
: mtentar Más; midllslrias - smlcíeola y  
‘ sedera,/jep ; Españcp ; denominado- Oh-;
: qináy Gentrai Sedera, s e q ^ g i r á  por 
pn  iGpmi túoGén t r  a 1 Cpn* u ) (éyo úre s i - 
dido : por: el tóxcmov Sr. Ministro de
Econom ía ' Nacional,

Artículo' 2.6 El Comité Central 
Consultivo e s ta rá  form ado por: El 
Director general do Agrien ¡ tura, que 
ac tuará  de Vicepresidente y prosi-: 
dirá en casos de ausencia  <iel exce
lentísimo Br. Ministro de Econom ía 
Nacional; los Presidentes de ías ve- 
misiones provinciales seberas de 
Murcia, Granada, Almería, Albacete, 
Alicante, Valencia, •Casteibm, T a r r a 
gona, Sevilla, Toledo,.Teruel y B a r 
celona, que se crean por el aVííou- 
lo 5a del Real decreto de IB de Abril 
de 1929: un limo.. Sr. Inspeeior- ge-., 
nera l del Cuerpo de Ingenieros Agro-! 
nomos, el Director de 3a Estac ión  
Superior  de Sericicultura de Mur
cia, dos Vocales técnicos afectos a! 
■Ministerio de Economía Nación a) 
nom brados por el* Ministro, o Ira 
técnico de la Junta de Am¡velos do 
igual nombramiento, un rapre sen
tan te  del Colegio del Arte mayor de 
la seda de Barcelona, otro del do 
Valencia, otro por el inmérito  de 
la "Sericicultura Española, de B a r
celona, dos Presidentes de Cámaras 
Agrícolas designados por el Minis
tro de Economía Nacional, otro pór 
el (Real Ins t i tu to  Sericícola de Cas
tilla y ■ E x trem adura , otro por la; 
Asociación de. Sericicultores'.de Le
vante, y otro por la Asomación de 
Produc to res  de Seda Hilada. /  :
. .Jm s .funciones - de es (o Comité ■ 
Consultivo serán  Jas de informar, á 
es tud iar  y proponer cuanías modiú 
das estimen procedentes para  jef 
m ejor desarrollo de la campaña se
ricícola., así como .también informa^: 
en cuantas  cuestiones y problema^ 
les sean sometidos.

El Comité Central Consultivo que* 
dará  constituido en el plazo de do A 
meses, a contar desde ja fecha de 1;( 
publicación de este Reglamento.

Artículo 3.° El Comité Central 
Consultivo .se reun irá  por lo menos 
una vez al año y cu mitas veces lo 
acuerde el Ministro; en cada seña
lamiento se f i ja rá  el núm ero de se
siones que deban celebrarse.

Artículo 4.° El Comité Central 
Consultivo se reu n irá  eñ Madrid en. 
el Ministerio de Economía Nacional. : 

Las resoluciones o acuerdos qué 
adopte los serán  por m ayoría  abso.- 
luta  de votos, y en caso de em pa té '; 
decidirá la votación .el Presad en te.: 

La asistencia a las reuniones dará , 
derecho a percibir la cantidad dei 
cincuen 1 a pesetas y únicamente para" 
lo,s Vocales q u e r ía  representación: 
que o s te n te n ‘ tenga su residencia . 
oficial en población distin ta  'de Ma
drid, se les abonará cincuenta pese-é 
tas por los días correspondientes á  
los viajes de ida y vuelta; para los 
gastos de viaje recibirán el importé’ 
del, billete en p rim era  clase mas 16 
cor r es pon d i en 1 o a 1 a si en Lo de but a 
en, impuestos y seguro. ú

Artículo 5.° La Oficina Central 
Sedera te n d rá  plena personalidad 
juríd ica  pa ra  com unicarse  oficial-: 
mqiitverjCbjiAtddo^;Jos Minisl orlos,'de- 
pCdld/qiciaSi del * Estado y <ug miopos} C 
utíciaies. ‘ ' r

¡sufinfivará -en los derechos y  
créaljl’p.s i’íaroi-iorIdos a favor-de  La 

-Comisaría ; de - la Seda v ■ Pr- eO'm- 
■ tos y demás obligaciones IrcAi las
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/echas en que se realice la entrega 
tie la expresada Comisaría a la Ofi
cina Central Sedera.

Todos los contratos y obligacio
nes que la Oficina Central Sedera 
ejecute y contraiga necesitarán fo r
zosamente la autorización expresa 
del Ministro para ser válidos.

Artículo 6.° Para unificar y es
tablecer correlación entre los servi
cios técnicos y administrativos, así 
fcomo llevar la alta dirección de todo 
este organismo, se encargará esta 
gestión al Vicepresidente, con quien 
despacharán los Jefes de las Sec
ciones Técnicas y Administrativas.

Artículo A ° Corresponde a) Pre- 
' sitíente de la Oficina Central Sede
ra. y, en caso- de delegación, al Vice
presidente:

a) Convocar y presidir las se
siones del Comité Central Consul
tivo, determinando orden del día y 
farpa de convocatoria.

b) L a ‘ ordenación de los- pagos, 
da n d o in t e rv e nci ó n al 0 omt a el o r .

c) El percibo de: fondos en unión 
del Tesorero.

d) • Autorizar los nombriinum-'t-os 
del personal dentro de las. normas 
que previamente se fijarán.

e) La resolución de todos Ios- 
asuntos dando cuenta inmediata de 
la misma al señor Ministro.

f )  Estudiar e. inform ar los pla
nes y proyectos que han jle  desarro
llarse en el siguiente año.

g) Inform ar los presupuestos á 
que deba sujetarse la inversión de 
fondos-de cada año.

li ) Inform ar en cuantos asuntos 
se presenten o- que por orden del 
M inistro proceda realizar.

; í.'ji Evaminai’ Vas- relaciones de in
gresos y gastos- real izados durante 
cada mes.

Asimismo !<¡ hará, en *as cer’ ificn- 
ciones de existencias de fondos que 
obren en las. cuentas corrientes dél 
Banco de España, tanto, en la  Cen
tral de Madrid como en las demás 
fecursales, debiendo venir Acompa
ñadas las citadas certifica clones dol 
boletín de conformidad expedido por 
el Banco.

j )  Inspeccionar todos los servi
cios relacionados con la  Oficina Cen
tral Sedera, bien personalmente o 
delegando en funcionario de ¡la B i- 

' rección general de Ágr i cultura.
Artículo 8.° La dirección de los 

'servicios técnicos; estará a cargo del 
Ingeniero D irector de la Estación 
Superior de Sericicultura de Murcia,, 
pudiendo ocupar este cargo cual
quier Ingeniero Agrónomo especiar 
lfzado en ta materia, si lo están i a 
procedente el Ministro: de Economía 
f e  clona! .

Será obligación de este Jefe téc
nico :

a> La organización de todos los 
servicios- que con el fomento de; 1a 
seda se re! nerón en.

b)  ̂ Llevar la dirección de los 
f rebajos do explotación de viveros, 
n don i si ME; de' moreras, si hubiera 
nerosbb-:■». m. jñ simiente, de la or- 

: m fnru’ íonamiento ríe las
'r;0!“ !: " oersonnl técnico,

■ es. obreros y

cnanto personal intervenga en esta 
el as e tí e serví ci o s.

c) Propondrá el nombramiento 
de personal, así como la ^eparnoor- 
de todos los que no estime conve
niente, lo mismo por la falta de ac
tividad que por la de idoneidad .y 
entusiasmo.

d) Ordenará los servicios, las 
salidas, los presupuestos; de ejecu
ción y examinará las cuentas, y pa
gos para elevarlos al señor P resL  ¡ 
dente.

ej Podrá utilizar el y>ersunat alec
to a las Estaciones de Sermón n 
fura, Oran jas y Servicio Agronóm i
co, lo- mismo que oí raterial oue 
estos Centros posean para los fines 
que le están encomendados, pero es 
condición indispensable elevar al 
D irector general de Agricultura la 
propuesta razonada y que recaiga 
aprobación.

f) Inspeccionará los viveros de 
moreras particulares y los Estable
cimientos de semillación, practican
do este servicio con arreglo a los 
Reglamentos aprobados por la D i
rección general de Agrien• tura. f i 
de Mayo de 1928.

g) Sirviéndose del personal de 
las Estaciones de Sericicultura y nei 
propio de la Sección técnica, corría- 
rán de ¡la ejecución de los servicios 
de campo, facilitando a los particu
lares cuantos elementos; puedan ne
cesitar para hacer tanto las planta
ciones de moreras como de cría del 
gusano de seda.

h) Para todos aquellos servi
cios, tanto existentes como los que 
se puedan crear en lo sucesivo para 
fomento de ¡la Sericicultura de Es
paña, elevará al Ministro clel iam ó 
propuesta razonada.

Artículo 9.° Corresponde ai Se
cretario:

a) El cumplimiento tíe todos loS 
acuerdos del Comité Consultivo y  de 
todas las órdenes que reciba del 
Presidente y Vicepresidente, em
plea-nido. la fórmula “Lo que de or
den del Excmo. Rr. Presidente o V i- 
cep residente".

b> Redgctar las actas de las se
siones y someterlas a la aprobación 
en Ja inmediata.

c) 3»a custodia tíe los libros ofi
ciales de la Oficina Central Sedera.

¡d) El archivo de ¡la documenta
ción;

e) La dirección y vigilancia f e l  
personal administrativo, cuidando 
que todos los servicios no sufran ei 
menor retraso.

f)  La inspección de los servicios' 
administrativos, tanto de los Comi
tés provinciales como de las Coope
rativas.,

g) Efectuar í& propaganda por 
medio de folletos, carillas e impre
sos, para cuyo efecto solicitará dé 
la Sección técnica cuantos elemen
tos pueda necesitar para este fin.

h ) Hacer la estadística anual f e  
moreras y capullo producido, como 
tapMén de la importación de seda

: hilada y capullo fresco o seco.
i) Tram itar las pro pues tas* plañí 

y Memoria de trabajos que eleva a 
la Superioridad el Jefe de los Ser-

¡ vicios técnicos.

Artículo 10o ¡Corresponde al Con-*, 
tabl.e:

a) L levar la contabiíidal 'por, 
partida doble, empleando ios libros 
Diario, Mayor,- Caja, Auxiliares, In
ventarios y Balances.

b) Efectuar ios balances anua
les y rectificar y comprobar ios in
ventarios.

c) • Dar mensual mente los esta
dos de situación de fondos y la re
lación de ingresos, y gastos habidos 
en el mes.

á)  Practicar visitas de inspec
ción realizando arañen.  ̂ rm 
tés y  Cooperal i vas, elevando al final 
una Memoria dando cuenta al Pre- 
siderde de cuanto 'b rv« lonám -me 
rectificar o que convenga modificar, 
para la buena marcha del servicio.

Artículo 11. Corresponde al Ga  ̂
jero Contador:

a) Ser el Habilitado de la Ofici
na Central Sedera.

bj Tener y custodiar la Caja de 
la Oficina, no debiendo obrar en, 
ella más de 5.000 pesetas, debiendo : 
quedar en la Cuenta corriente toda 
cantidad míe exceda de 5.000 pesetas.

c> Efectuar cuantos pagos sean' 
ordenados por el Presidente.

d) Llevar los libros en la forma 
que le ordene el contable.

Arfieulo 12.- El demás personal dé 
la Oficina Central estará a las órdenes 
inmediatas del Secretario.

Artículo 13. Del personal técnico.
Para auxiliar al Ingeniero Jefe- 

de la Sección Técnica de la Oficina" 
Central Sedera se nombrará el si
guiente personal:

a) Cinco Ingenieros Agrónomos,, 
que se encargarán de los trabajos" 
que ha. de realizar esta Oficina Cen
tral Redera en las sismentes zonas-:.

1.a Las provincias cié Valencia/, 
Castellón, Cuenca, Gua rí alejara;, Gm-' 
dad Real y la de Alicante, excepción- 
de la cuenca del Regura..

E.R Andalucía Orriental y la Zoná 
del Protectorado de Marruecos.

8.a Andalucía Occidental y  Ex
tremadura.

4.a Cataluña,: Aragón y
5.a Los antiguos. Reino a áe LeóñV 

Castilla la Vieja y Castilla la Nueva»,
Artículo 14. Para auxiliar en foá 

trabajos de campo a Im  Ingeniera® 
a que m  refiere el articula anteriaíf, 
se nombrarán cinco Capataces seife 
cfcolas..

Artículo 15. AI fifiaifrzar bala" 
ejercicio económica, la téfe
nica elevará a la Presidencia fe. la 
Oficina Central Refera el. jfear fefi. 
viveros* acompañado fe los corre#-* 
pon dientes presupuestos.

Estos; vivero# m  instalará® id  
aquellos Centros fe  Experimenta^ 
ción Agronómica ígue reúnan oon-m 
dlcionea adecuadas, quedando- $í 
cargo fe fosr mismo# su vtgrlraeiá; 
administración y cultivo.

Artículo 48. Las planta que $6 
obtengan ée estos viveros se fes> 
finarán, en primer término, para 
satisfacer las demandas dentro fe  
las zonas respectivas, siempre qu$ 
rotea® eovn#cio?nes paro la explo
tación de la serieieullura; de estl’ 
manera se conseguirá áproximal* 
todo lo posible los nuevos árbolél
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a sus puntos de plantación, econo
mizando transportes y días de viaje 
y 110 teniendo que sufrir* una acli
matación. disminuyendo lo:s ries
gos de que se pierdan.

Artículo 17. Duran le los prim e
ros años no pa.sará la producción 

"de 300.000 árboles anuales, pero a 
partir del séptimo, si las necesida
des lo reclaman, se aum entarán.

Artículo 18. La Sección técnica 
cuidará de que las plantas salgan 

de los viveros oficiales ya injerta- • 
das de las variedades que a juiedo 
del Ingeniero encargado sean más 
convenientes.
. Artículo 19. La. distribución g ra 
tuita de los árboles habrá de hacer
te e por la Sección técnica en vista 
de fa propuesta de peticiones que 
formule la Sección adm inistrativa. 
Dichas plantas serán redi das g ra
tuitam ente a los agricultores que 
las soliciten, bien de la Oficina 
Central o de los Comités Provincia
les, o de las Cooperativas, corrien
do a cargo de los interesados los 
transportes.

Artículo 20. La Estación Supe
rior de Sericicultura de Murcia es
tablecerá extensos semilleros para 
proveer a las necesidades de p lan
tas que reclam en los viveros antes 
mencionados.

Artículo 21. La Oficina Central 
Sedera podrá adquirir planta ínte
rin sus viveros entran en plena pro
ducción, pero esto no podrá pro
rrogarse en m anera alguna.

x\ríículo 22. La G ranja Escuela 
0e Capataces de Valencia se encar
gará del cultivo y explotación del 
vivero establecido por la- Comisaría 
¡de la Seda, -quedando las plantas 
[que produzca a disposición de la 
Oficina Central Sedera.

Artículo 23. Todos a cuellos vi
veros que las Djnutaciones nrovin- 
[ciales han establecido con el apoyo 
0e la. Comisaría de la Seda serán 
ia tendí dos- muy especialmente por 
Jas Estaciones o Centros correspon
dientes a. la zona.

Adíenlo 24. Se llevará una es ta 
dística absolutam ente precisa de las 
{moreras que se distribuyan, estan- 
0o obligados los servicios agronó- 
jmicos a vigilarlas reclamando obre
ros especializados para la p lanta
ción, (poda e injerto, si éste no so' 
¡hubiera realizado.

¡Artículo 25. Los obreros $e en
friarán a particulares para que diri- 
San y realicen por sí mismos late 
ppter&eiones citadas en el artículo 
piterior, así como la enseñanza a 
|DS obreros de las fincas*
T J® pago de jornales y viajes de 
K tos obreros serán de cuenta de 
m Oficina Central Sedera, pero su 

.Jiafttuténeión correrá a cargo de lote 
propietario» donde trabajen. 
J ^ íc u io  m  Todo el V á f-m l se- 
Poícola y de propagan di’ v tonga 
iMuirido 3¡a Comisaría do l* Leda le  
jpstribuirá entre las Es; ' 0 ^ , 0
Puniros de Sericicultura, lo? ¡ ales lo 
g&partirán para su utilización cor los 
Rfirticulares.
t í-rra entrega y cuidado do este ma- 
Ipriaá ios expresados Centros tomarán 
Plantas medid© sean necesarias, to

da vez que ellos se hacen responsa
bles del mismo. -

Artículo 27. Todos I o s años, sin 
excusa ni pe texto alguno, la Sección 
técnica establecerá Escuelas Prácticas 
de Sericicultura en ío-s domicilios de: 
aquellos agricultores que lo i citen
y que dispongan de elementos sufi
cientes para realizar crianzas en bue
nas condiciones, por lo menos, de dos 
onzas en adelante.

Al frente de estas Escuela^ estará 
un obrero instruido en las p rádhas 
modernas de la industria, y será su 
misión, la avivar.ion de 1a. semilla, la, 
crianza de los gusanos y demás cuida
dos; repartirá pequeños lotes de gu
sano© avivados entre la dependencia 

y vecinos de la explotación, c u y a s  
crianzas vigiliará y dará instruccio
nes para su mejor desamoro.

Estas crianzas sólo podrán reali
zarse en una misma finca dos años 
consecutivos.

El propietario que solicitó la crian
za podrá concedérsele el certificado de 
patrono sericícola, si así lo Gem.rnda.

Terminada la crianza, el obrero ins- 
trucitor seleccionará el capullo si, a 
su juicio, reúne condiciones para se
minación.

El obrero ahogará la partida de gu
sano y la remitirá para la venta a la 
Cooperativa correspondiente o donde 
el interesado disponga.

Los jornales y viajes de estoa obre
ros instructores serán a cargo -de la 
Oficina Central Sedera, y el patrono 
q u e  solicitó la crianza * fací i itará su 
comida.

Artículo 28. Aquellas regiones que 
reúnan condiciones apropiadas p a r a  
semillación y en todos los casos en 
que convenga llevar estas demostra
ciones se realizarán p o r cuenta de¡l 
Estado, siempre de acuerdo con per
sonas caracterizadas, Corporaciones, 
Cooperativas, etc., crianzas modelo, 
con el fin de conseguir semilla de gu
sano buena y corregir al propio tiem
po prácticas viciosas.

Artículo 29. Todos los años so es-: 
tablecerán en la© Estaciones dio Beri-: 
ciculitura, durante la épooa dse crian
za, cursillos prácticos, de Sericicultu
ra para obreros, con el fin de instuir- 
les y que más tarde puedan ir al fren
te de las crianzas anteriormente cilia
das. Recibirán en concepto de auxilio 
un jornal que será el tipo medio en 
la localidad.

Artículo 30. En las Estáotones ¡o 
Centros de Sericicultura se darán to
dos los años cursos para ftfáeetros de 
ínstrudción primaria, pari CoimmL. 
dados religiosas y  soldadote.

Asimismo se establiecerá la ense
ñanza de Perito sementistá y de Té©-: 
nico sericícola, con arreglo % lo» 
glamentos vigentes.

La designación de pensonal p a r a  
este servicio se hará oportunamente 
poir la Dirección general, a propuesta 
de la Sección técnica.

Artículo 3i. Todos loa años se or
ganizarán brigadas obreras de desin
fección encargadas de practicar este 
servicio en los edificios y útiles dea- 
tinados a la crianza.

Artículo 32. Corresponde a la Sec
ción técnica el establecer un contacto 
eficaz y continuo con los productores 
e industriales p a r a  conocer exacta
mente la situación próspera o adver

sa de sus industrias, para poder coa 
estos elementos proponer a '.la Supe
rioridad la. adopción de medidas con
ducen les al perfección amiento de es
tas industrias.

Ai’líciulo 33. En. el plazo de dos 
meses, a partir de la fecha do la nnrn.. 
bíicion derl presente Reglamento! hc 

presentaran al Ministro ]0s ennusuon- 
(Lentes a. los de Cornisones, nrovíneia- 
les y  ̂de Cooperativas.

Artículo 34. La constitución de las 
GomLsiones provinciales ce morf.ua >*á 
en el plazo máximo de dos nerses, a 
partir de la. fecha de aprobación 'rí
es te Reglamento, no demorándose ímic 
excusa ni pretexto alguno, con el ñu 
de que coincidan las fechas de cons- 
tiíución con las de aprobación de \m 
Reglamento©.

Artículo 35. Una vez constituida*: 
las Comisiones provinciales cuidarán 
éstas preferente'atención a ’la consti
tución de Cooperativas de producción., 
y tanto la Sección administrativa co
mo la técnica pondrán en práctica 
cuantos elementos tengan - a su dispo
sición para conseguir una organiza
ción perfecta,«

Artículo 36. Para a l e n d e  r  a la 
creación de Cooperativas, así c o m o  
para su organización y trabajos del 
primer año; se observarán las dispo
siciones contenidas en el artículo 9." 
del Real decreto de 18 de Abril de 
1928. ;

ArtíciUflo 37. La Bección técnica 
hará en época oportuna la propuesta 
para el establecimiento de incubado
ra© al servicio de las Coopera ti vas, de 
Las Sociedades y de los particulares 
pie lo soliciten; asimismo establece-: 
rá¡n ahogaderos en puntos t perfecta
mente situados para, los fines indica-: 
ios.

Artículo 38. Los productores dé 
simiente celular sistema Pasteur que 
vendían la  onza, de semilla a nueve 
pesetas disfrutarán de un premio de 
tres pesetas por cada onza,; además sé 
les concederá carácter preferente en 
las com pras. que realicen las. Coope~í 
nativas y la Oficina Central Sedera.

Estos productores estaráfi sújetos $ 
La inspección técnica correspondiente 
en la forma que dispone el vidente 
Reglamento, aprobado por la Direcn 
ción general de Agricultura en 1:1 da 
Mayo do 1928.

A r t í c u l o  39. Establecido por la 
Oficina Oentral Sedera el precio mí-: 
nteno para la compra deí capullo de 
gusano de seda, las Cooperativas y  los’ 
mismos particulares venderán y co
brarán inmediatamenfte su importe de 
los industriales hiladores.

Artículo 46. P a r a  establecer el 
precio mínimo 'del gusano de s e d a  
dispone la  Oficina Central Sedara de 
vairios elementos que coordinará en. 
la forma que resulte más ventajosa 
para el Esíado, más beneficiosa para 
el productor, sin olvidtar los intereses* 
siempre respetables, de ios indus-. 
tríales.

Tanto la Oficina técnica c o m o  la 
ad¡m i ni stra ti va deberán tender, para 
la mejor y más fácil consecución de 
este fin, conseguir de los hiladores, .que 
formen una Federación, con el La de 
poder entenderse c o n  su organismo 
iirectivo en estos contratos.

Los elementos que antes se indica
ban. son los siguientes; protec-noc
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arancelaria, esta es, recargo en el 
Arancel a la seda hilada ele importa
ción; exención de derechos de Adua
nas a. la importación de maquinaria 
do hilaturas; premios a los fabrican-, 
les concertados con el exclusivo oh-, 
.jeto de modernización de .su maqui
naria; medidas prohibitivas para que 
no pueda entrar libremente o, mejor 
dicho, sin recargo excepcional la seda 
tillada ínterin se hubiere vendido la de 
producción nacional, y, por último, y 
como medida extrema, la cual convie
ne no* utilizad*, la de concesión de pri
mas a hiladores por la compra de ca
pullo nacional.

Si, en contVa de lo que es de supo
ner, t o d a s  estas medidas no¡ fueran 
conducentes, habría necesidad de pen
sar en la concesión de primas a los 
productores con libertad plena de ac
ción.

Artículo 41. La Oficina Central Se
dera podrá establecer hilaturas co- 
miníales en forma tal que tanto las 
C o op e r a t i v as coi n o 1 o s pro due t o res 
puedan tener una participación eco
nómica en las mismas "y los anticipos 
que con tal fin, hiciera el Estado sean 
reintegrables en plazo determinado y 
sin abono de intereses.

Tan pronto la liquidación se. r;ealí~; 
je, la Oficina Central entregará la fa
brica y levantaría la tutela que hu
biera. ejercido, siempre a título' gra
tuito.

Artículo; 42. En armonía con lo 
que dispone el artículo 16 del R e a l  
decreto de creación de la Oficina Cen
tral Sedera, los premios a los produc-: 
lores de hijuela cesarán a partir de 
la cosecha del año 1932.

Artículo 43. Los Ingenieros que 'se 
nombren para Jos servicios técnicos, 
auxiliares de la Oficina Central Sede-: 
ra disfrutarán el sueldo anual de 
5.000 pesetas, más 22,50 en concepto 
de dietas cuando pernocten fuera de 
su residencia, más , los gastos ‘de fe-: 

/rrooarril en primera clase y el alquí-: 
ler de caballerías para los trabajos de 
Eampo, que justificarán con recibo. "

Ai’Jeulo 44. Ibas nóminas de in-s 
denegaciones vendrán justificadas en 
íornx* legal, acompañando la orden 
Üel Jefe de la Sección técnica, quien 
Examinará y aprobará la cuenta, es-: 
lampando el examinado y conforme 
*?on su firma.

Artículo. 45. Los capataces, que s e . 
nombren cobrarán un sueldo de, 2,500 
pesetas anuales, y  en concepto de die
tas 7,50 por día que pernocten fuerá 
fie m  residencia.

Artículo 46. Cuando la.s necesií}.^ 
des dol servicio exijan la confección 
y ejecución de trabajos técnicos que 
el personal de la Oficina Central Se
dera no pueda ejecutar por falta ma
terial, de tiempo, el Jefe de la Sec-* 
ción propondrá al Presidiente el con
trato., del trabajo con personal espe- 
cialiado, y:previo presupuesto y apro
bación. .del Presidente será ejecutado.

Artículo 47. Teniendo en cuenta la 
enorme labor que. habrá de j^alizar ql 
Jefe de la Sección técnica,, tanto de « 
organización como de ejecución :.y. di
rección, y que -una gran cantidad , de 
es l o s , t rabaj os le r óbl igan a frocu entes,: 
v i a j es, a re presentación - en organ is- 
mos oficinles y' particulares, y que en 
odas,estas funciones de relación vie-A

ne moralmente obligado a y iv ir cual 
corresponde á síu jerarquía, m Jo 
asigna la cantidad de 7.000 pesetas en 
concepto de gastos de representación, 
y no se hace en concepto de gratifi
cación ni sueldo, toda vez que es fun
cionario del Estado, y que habiendo' 
de desempeñar una función oficial ni 
puede ni; debe recibir otro.:

Artículo 48. Tanto en el Banco de 
España en Madrid como en las Sucur
sales de provincias, la Oficina Cen
tral Sedera tendrá abiertas cuentas 
corrientes, que se denominará en el 
primer caso Cuenta corriente, de la 
Oficina Central Sedera, y en las deó 
más Cuenta corriente de la Comisión 
Sedera de la ■provincia donde radique.

Artículo 49. En. las c#jas particu
lares de las' Comisiones provinciales 
no se podrá tener fondos por más de 
300 pesetas, debiendo obrar los demás 
en el Banco efe España.

Todos loe meses, acompañando' a los 
estados de contabilidad, se enviarán 
los boletines de saldo del Banco.

La firma de los fondos de Jas: cuen
tas corrientes de las Comisiones pro
vinciales irán autorizadas por el Pre
sidente y Secretario.

Artículo 50. La Oficina Central Se
dera podrá contratar y obligarse ju
rídicamente dentro tíe .sus fines, con 
Iá autorización expresa del Presi
dente.

Artículo adicional. Cuantas dispo
siciones anteriores al Real decreto de 
18 de Abril de 1929 se opóngan a este 
Reglamento quedan sin efecto, man
teniéndose en vigor las que rijan re
ferentes a inspección de viveros, en
trada, circulación e inspección de si
miente de gusano de. seda.

La correspondencia oficial, postal y 
telegráfica se dirigirá siempre a nom
bré del excelentísimo señor Presiden
te de la Oficina Central Sedera, Mi
nisterio de Economía Nacional.

Madrid1, 19 de Abril de 1929.— Apro
bado', Andes. ¿

Núm. 978.
Excmo. Sr.: Vista la instancia re

mitida a ést^ Ministerio" por la D i
rección de la Exposición Internacio
nal rde Barcelona y  suscrita por él 
Présidente del Consejo de Adminis
tración rdé íá Sbciedad “Funicular 
Aéreo de Montserrat” * en solicitud de 
qué se conceda á la expresada Só- 
c iéd á d âutbft2ráíéióil,'' para importár 
lenipór'átóénté la máqíüháriá y lie-: 
rránaientas necesarias para la reali
zación de ia indicada obra:

Resultando que la Sociedad *?Fu- 
niculáé ’Aépeó dé Monserrat” , en vir- 

r tud de Iá concesión otorgada poi! Real 
orden dé 28 de Junio de 1928, ra ti
ficada por Real deéretodey de 29 de 
Septiembre último, está procédiéndó 
a; la construcción de un funicular aé
reo  que, partiendo del kilómetro 43 
dé la línea dejTos Ferrocarriles Ga- 

! tálánes, ha de llevar viajerÓ€%áSb - 
ta el (Eleál Mónásiéricb de Marísef;fffó;

Resultando que en la importancia'
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de la obra acrece el interés de su fá^ 
pida terminación la circunstancia de’ 
celebrarse la Exposición Universal 
ele Barcelona, con ocasión ele la qué 
han de visitar Monserrat numerosos 
turistas que no encontrarían en los 
actuales medios de comunicación ni 
la suficiencia ni la facilidad que ha1 
de suponer la agregación a los mis
mos del funicular aéreo que se tra
ta de construir:

Resultando que la entidad soliefe 
tante manifiesta que ha contratad^ 
en Leipzig (Alemania) la adquisi
ción y montaje Re la parte d*e maqui
naria que no ha podido suministrar; 
la industria nacional, imponiendo 
además, como condición básica del 
contrato, el plazo de construcción, 
con el propósito de llevar a término; 
la obra antes de finalizar el mes de 
Julio próximo, por lo que considera; 
de gran utilidad al fin que persigue' 
el que se le conceda la importación 
temporal de la maquinaria y herra
mientas necesarias al montaje de lab 
expresada instalación, rhateria!. y he
rramientas que, por no tener aplica
ción ulterior en el país, tan pronté 
como.finalice su empleó al uso a qué 
se destinan habrán de reintegrarse 
al país extranjero de origen, esti
mando la Sociedad solicitante como' 
irrealizable la terminación de los 
trabajos dentro de un plazo tan pe
rentorio si no se le concede la refe
rida importación temporal:

Considerando que es de interés 
primordial para la conveniencia na
cional en los momentos presentes el 
contribuir en cuanto sea posible al 
mejor éxito de las Exposiciones dé 
Sevilla y Barcelona, y a que la co
rriente de turismo a que las mismas1 
han de dar lugar encuentre Jas ma
yores facilidades de acceso a aque-: 
líos lugares más significados de los 
que por sus bellezas naturales me
recen ser visitados en nuestro país, 
ó a los que encierran mayores valo
res del tesoro artístico nacional: 

Considerando que los elementos, 
útiles y herramientas indispensables 
para realizar las obras inherentes1 
al montaje del funicular aéreo de qué 
se trata, cuya importación se solíefe 
ta, han de ser devueltos al país ex
tranjero de su origen tan pronto có
mo termine su utilización,

S. M él Rey (q. D. g.), dé confor
midad con lo informado por la Dfr 
rección general del Consejo de la Eco
nomía Nacional, se ha servido1 dis
poner: -

Que se autoricé la importación 
temporal por la Aduana de Barcelo
na, vía marítima, y por el plazo dé 
un año, de lo's elementos, útiles y
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herramientas que, con destino* a las 
obras de montaje del funicular aé
reo para el transporte de viajeros a 
■Monserrat, se detalla en relación que' 
por duplicado se acompaña a esta 
■Real, orden, con peso neto total, apro
ximado.  de 38.047 kilogramos, y peso 
bruto, aproximado*, de 43.034 kilogra
mos, cuyos materiales deberán ser re
exportados al extranjero dentro 'del 
plazo de un año, a que se refiere está 
autorización; debiéndose cumplir por 
la Administración las formalidades 
acostumbradas en tales casos y adop
tarse aquella? disposiciones que pro
cedan, en garantía de los intereses 
del Tesoro.

De Real orden lo digo á V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 20 de Abril de 1929.

ANDES
Señores Ministro de Hacienda y Vi

cepresidente, Director general del 
Consejo* de la Economía Nacional.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M NISTROS

DIRECCION GENERAL DE MA
RRUECOS Y COLONIAS

SECCIÓN CIVIL DE ASUNTOS COLONIALES

Vacante etn la actualidad el car
go de Registrador de la Propiedad 
ide los territorios ies¡pañ¡ole.s del 
¡Golfo de Guinea, se convoca su 
provisión a concurso entre funcio
narios pertenecientes al Cuerpo de 
Registradores de la Propiedad de Ha 
¡Península o aspirantes del mi too.. 
El designado disfrutará de las ven- 
fajas concedidas por. Real decreto 
[de 19 de Julio de 1927, que estable
ce que “¡los funcionarios pertene
cientes al Cuerpo de Registradores 
de la, Propiedad de la Península que 
sean nombrados para ocupar el Regis-* 
tro 'de la Propiedad de Santa Isabel de 
Fernando Póo o cualquier otro qué 
fe.e cree 'en los territorios españoles 
Peí Golfo de Guinea, adquirirán Ha 
^alegoría personal correspondiente 
fe los que desempeñen en la P&ri-: 
Insula Registros dé segunda clase, 
y podrán utilizarla en los concur
sos piala la provisión de Registros 
vacantes en 1 os turnos de prdieren-: 
feia 3e clases establecidos eti la i’é- 
ígla primera 3$1 .articulo 303 dé la 
■11y Hipotecaria, siempue que lleveií

el dásemipeñó de sus eargbé dsx; 
í.fe Colon ia tres años dé r esiden éi.a 
fefactiva’,■ dé ios cuales dos kan de 
Ser coníiecutivos, a tenor de lo 
P.uesto en M Real déeríeto dé i>  3é 
Junio de 1927.

Si homo ;con;sécueñcia dé. Ife ácli- 
teatación.—y, previo, infirme del

Séndcid sanitario colonial— él Re-: 
girtrador de ¡la Propiedad de San
ta Isabel, necesitase d isfru tar de 
una licencia de dos meses’ en la 
Península durante :el primer año de 
permanencia en la Colonia, no . se 
considerará por ello interrumpido 
d  Lempo a ¡los efectos del mencio
nado Real decreto de 1,° cíe Junio 
de 1927.

El referido cargo ti en-v su 'resi
dencia en Santa Isabel dé Fernan
do Póo, y está dotado en el p resu
puesto colonial vigente, con sueldo 
de 7.000 pesetas anual.oá' y 14.000 
de sobresueldo, más el. importe en 
cada año de las 15.000 pesetas pri
meras que se recauden en él Re gis-: 
tro por derecho de Arancd, con la 
oh ligación de abonar los gastos dé 
personal y material .del mismo. Eri 
él caso de que la recaudación dé 
'derechos de Arancel no alcance á 
las expresadas 15.000 pesetas, sé 
aburará  con cargo al Presupuesto 
c oi oí• ia 1 el importe det l a  diferen
cia.

Los pasajes dé.;,dé Duerto de 
embarque hasta  la Colonia son por 
cuento del Estado, tanto para él 
í i tuéb  romo para su famitla, tc- 
rnenac derecho a las licencias re
glamentarias y a todos los demás 
concedidos a los funcionar'os colo- 
n ’mes.

Las instancias deberán presen
tarse en la Dirección • general de 
Marruecos y Colonias, a partir  de 
'la fecha de publicación del presen
té anuncio, hasta, hasta fin de Ma
yo próximo, a las dos de ¡la tarde, 
acompañadas de la cédula, personal 
y del documento justificativo de 
pertenecer al referido Cuerpo de 
Registradores de la Propiedad de la 
Península.

Los concursantes podrán^ ade
más, acompañar a ¡las instancias 
.documentos justificativos de otros 
méritos que crean -pertinente ale
gar.

Madrid, 23 de Abril de 1929.-rtEl 
Director general, Diego Saavedra,

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO

Se hallan vacantes  las siguientes 
Notarías, que se han de provéer en 
ios turnos que se expresan, estable
cido  ̂ en 1 as reglas a) y b) del artícu
lo 13 cfel Reglinenltob'-fe' Irt' 'Ortiuiíj&rt •- 
cióñ y régimen del Notariado ae 7 de ¡ 
Noviembre de 1921. -

NOTARÍAS DE SEGUNDA CLASE

M  turnó ¿pMméró.—Anttgfá 
’: ¡ carrera- '

4 • (por tihslaeión de don
Guerrero, en virtud de ó 

Rá|áí orden ée ’. 19 fie ..Ajbril de, 1929),. 
Distrit o del mismo nombré, Co.Ieg i o de 
Granada. "

A l tu rno  segundo.— A n tig ü e d a d  en la 
clase.

2;—La Estrada (por jubilación vo
luntaria de D. Ildefonso Fernández 
P ere ir o, concedida por. Real orden de 
o de Abril de 1929), Distrito del mis-, 
mo nombre, Colegio dt La Coraba.

3.—Toro (por traslación de D. Ni
colás Izquierdo Hernández, en virtud 
de Real orden de 19 de Abril de 1929), 
Distrito d e 1 mismo nombre, Colegio 
de Valladolid. °
A l tu rn o  te rcero .— Ascenso en la ca

tegoría .
4.—T a r i f a  (por traslación de don 

Eduardo Valenzuela Cabo, 'en virtud 
de Real orden de 19 de Abril 1929), 
Distrito de Algeciras, Colegio de Se
villa.

NOTARÍAS Dti TERCERA ( U  SE

A n tig ü ed a d  en la carrera.
'5.—Mogente, Distrito da Enguera, 

Colegio de Valencia.
6.—Buñol, Distrito de Chiva., Cole

gio de Valencia. '
7.—Jiwiena, Distrito* de. Ma n e  ha  

Real, Colegio de Granada.
8.—'Santisteban del Puerto, Distri

to de Villacárrílio, Colegio 'de Gra
nada. .

9.—Pola de Laviana, Distrito del 
mismo nombre, Colegio de Oviedo.

10.—Sepúlveda. Distrito del mis
mo nombre, Colegio de 'Madrid.

11.—Riaño, Distrito del mismo nom
bre; Colegio de Valladolid.

12.—Mombuey, Distrito d:e Puebla 
de Sanabria', Colegio de Valladolid.

43.—C obreros, Distrito del ■ mismo 
nombre, Colegio de Madrid.

14.—Santa María de *Mugia. Dis
trito de Gorcubión, Colegio de La 
Co ruña .

15.—N avia de Suarna, Di si rito de 
Fonsagrada, Colegio de La Coruña,

I b —Mac olera. Distrito de Peña
randa de Bracamonté, Colegio dé 
Valladolid.

Los Notarios solicitarán en una 
sola instancia o te 1 egLama—tratán 
dose de Notarías pertenecientes a 
los Colegios de Baleares y Las Pal-: 
m a s— ¡las vacantes que pretendan',4 
aunque correspondan a turnos dL 
f erantes, sujetándose en un todo ¡8? 
las reglas y requisitos establecidos? 
en el articulo 27 del Reglamento 
del Notariado, reformado por Real 
decreto de 25 de Juhio.de 1928 (Ga
c e t a  de} £6): entendiéndose por. fe
cha de. ingleso, ep ;¿a .carrera, reglfe 
cuarta, la de posesión de la primeé 
ra Notaría servid# y no la del título.

Las instancias—o tA gram as éii 
su caso—-se preséntártó o dirigiráfí 

I ía esta Dirección general, según 
dispuesto en el citado artícuto 27 
reformado, dentro de los quince 

; jdías naturales siguientes a la publi
cación dé este anuncio en la Gaceta 
dé Madrid, debiendo ingresar las 
instancias o telegramas en el Re
gistró del «referido Centro directi
vo aíntes: de las dos de Ia<tarde del 
día eíi que finalice el plazo y que- 

,dandófMñ efecto las peticiones que 
ingreseit después de diuba hora, 
cualquiera que fuera Ha causa

[También manifestarán los Notar*
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Mos que soliciten las indicadas va
nantes no hallarse comprendidos en. 
ninguna de las lim itaciones ni 
prohibiciones que para los eoncur- 
BantBS a Notarías se establecen en. 
el artículo 2 1 , igualm ente reform a
do del referido Reglamento nota
rial, así como que, por el hecho, al
gunas de las N otarías que preten
den no incurren en la incom pati
bilidad que se refiere el articulo 

t 135, y los que soliciten Notarías de
* capital de Colegio designarán asi

mismo en sus instancias el día, mes 
y año en que ocurrió su naci-

• miento.
Nota .—La Notaría de Sarria (por 

jubilación de D. Saturnino Gonzá
lez López), ha correspondido al tu r
no .cuarto o de oposición y dentro 
de éste al de oposición entre No
tarios. y las Notarías de C astañar 
de Ibor¡! Tamames, (Roa, Riaza y 
Castrocaldelas, han de anunciarse 
3según dispone el artículo 13, re
gla b.) del Reglamento del .Notaria
do, al turno de oposición directa y 
Jibre.

Madrid, 23 de Abril de 1929.—El 
pirector general, Pío Ballesteros.

CIRCULAR

La Jun ta  de Patronato de la Mu
tualidad Notarial, en sesión del día 
18 del corriente, recibidos ya los 
Expedientes sobre concesión de cón-

grua por el año de 1928, y los da- 
. os y balances" de todos los Cole

gios, en relación con los ingresos 
¿y gastos de la Mutualidad en el mismo 
taño acordó prestar a probación a los 
'remitidos por ese de y a la con
cesión de aquellas subvenciones, 
¿jando en definitiva como mitad so
brante, que iniciará el fondo de re
serva de la Mutualidad Notarial, la 
lántidad de 851*146,84 pesetas.
)' %M qué, como Presidente de di* 
||lia Junta de Patronato, participo 
I  V. 8. pmfa conocimiento de esa 
Junta directiva, abono de subven
ciones por cóngrua corr espondí en* 
re al Año de 1928 a los Notarios 
interesados y demás efectos. Dios 
guarde a Y. S. muchos años. Ma* 
jjrid, 23 de Abril de 1929.—®  Bi-s 
Rector; general, Pío Ballesteros. 
^Señores Decanos de los Colegios 
1 Notariales de Albacete, Baleares,
’ Báreékma, Cáceres, Granada, Las 

P ateas, Madrid, Pamplona, Va- 
y Yaíladolid.

MINISTERIO DE HACIENDA

Ilmo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por D. Gaspar Beato Gonzá- 
le z ,  Auxiliar de primera dase, ads- 
trx ó  4 í) f),;.ndenc¡a, en solicitud, 
de ' ' • v . , uifornio,-. ■ : . g- v

v s - Vq Gj . g j, do avuordo-
i'ür su inmediato 

'**■■■■' i * >«n c e. d ó r sel a un r 1

un mes, con sueldo entero, según ‘el 
caso primero del artículo 33 del Re
glamento^ y Real orden de 12 de Di
ciembre de. 1924.

De Rtfal orden comunicada ío digo 
a V. I. para los debidos efectos, con 
devolución del expedente. Dios guar
de a V. i.- muchos años. Madrid, 17 
de Abril de 1929.-—El Jefa de Perso
nal., Manuel Vidal,
Señor Delegado de Hacienda en. la 

provincia de Salamanca,

Yisto el expediente promovido' por 
D. 1 a cundo Ocón y Ruiz de .Caceta, 
Jefe de Negociado.’' de. segunda ciase 
de esa Dependencia, en solicitud de 
1 i cene i a por e n f armo,

S. M. el Rey (q. i).' g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, según el 
caso primero del artículo 33 del Re
glamento y Real orden de 12 de Bi
membre de 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
a Y. S. para los debidos efectos, con 
devolución del expedí ote. Dios guar
de a Y. 8. muchos a ¿ios, Madrid, 18 
de Abril de 1929— El Jefe de Perso
nal, Manuel Vidal.
Señor Subdelegado, da Hacienda en 

Reus,

limo. Si1.: Visto el expediente pro
movido por D. Pedro Angel Domín
guez Herñánsanz, Oficial de primera 
clase de esa Dependencia provincial, 
en solicitud de licencia por enfermo-, 

8 . M. el Rey (q. D. g„), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe,, se ha servido • concedérsela por 
un mes, con sueldo un tero-, según ei 
caso- primero del artículo 33 del Re
glamento y Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924.

Be Real orden comunicada lo digo 
á V. I. para .los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de a Y. I. muchos años Madrid, 18 
de Abril de 1929.—El Jefe de Perso
nal, Manuel Vidal,
Señor Delegado de Hacienda en la 

provincia de Granada'.

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Los individuos de Clases pasivas 
que tienen consignado el pago de sus 
haberes en la Pagaduría de esta Di
rección, pueden presentarse a percibir 
la mensualidad corriente desde las dieZ 
a las tres y de cuatro a seis» en los 
días y por el orden que a continua
ción se expresan:

Día 1.° de Mayo de 1929.
Montepío militar, letras 0  & K.—  

Montepío. Civil, letras A y B.—Jubi
lados, segundo grupo, de 4.001 pese
tas en adelante.—Generales. -Corone.-» 
ios." TenieiUes coroneles. — Cómáil- 

.dantos. v
Día 3.

Montepío militar, letras L a M.—i

Montepío civil, letras G a F.—Cesan-; 
tes. — Excedentes.—-Secuestros. — Re
muneratorias.— Plana Mayor de Jefes.
C ap i tañe s.—T en i en i os..—M a g ist er i o, — 
Jubilados y Pensiones,. .

Día V
Montepío Militar, letras N a 

Montepío Civil, letras G a M— MarL 
na.—Sargentos.-—Plana Mayor de tro-* 
pa.—(fabos.

Día 6,
Montepío Militar, letras S a Z. —- 

Montepío Civil, letras N a Z .- -  Bol- 
dados.

• Día  7 .

Montepío Militar, tetras A a F.~— 
Jubilados, primer grupo, hasta 4.000 
pesetas anuales.

Días 8 y  Í0,
Altas.— Extranjero. — Superviven* 

cias y todas las nóminas sin distin
ción.

Día 11»
Retenciones.

OBSERVACIONES

1.a No so abonará haber ni pon-; 
sión alguna sin que los perceptores 
exhiban al Pagador las nominillas o« 
papeletas de cobro.

2.a Las viudas y huérfanos debe
rán entregar en la Pagaduría, en el 
momento del cobro, los certificados de 
existencia y estado, expedidos por los 
Jueces municipales del distrito a que 
pertenezcan, desde el día 25 del actual' 
en adelante.

3.a No se admitirá certificado al-; 
guiio que carezca de la declaración 
suscrita por el interesado o interesa-; 
dos, si son dos o más los partícipes, 
de que no perciben otro haber de fon-* 
dos generales, provinciales, munici* 
pales, ni pasivos de la Real Gasa, de
biendo los Apoderados estampar su 
firma al pie de la propia declaración 
como garantía de que han recibido 
el citado documento directamente de ; 
su poderdante y de que responden 
de la identidad de las firmas de loé 
mismos.

4.a Los Apoderados de acreedores 
que por su Categoría justifiquen méa 
difante oficio, estamparán en él sil 
firma con igual objeto.

5.a Los que justifiquen fuerá 88 
esta Corte, tendrán cuidado ée¡ Stf* 
presar en el justificante, no sólo él 
pueblo, sino también la provincia 8 
que éste corresponda. f

6.a Guando algún perceptor JBW 
sepa firmar, lo liarán % su ruego #  
presencia, y a satisfacción del Pago» 
tíor, dos particulares qué pércibiü 
haberes, ó dos contribuyente#, bife* 
ciendo constar Ja clase a que perüa 
nézcan. '

7>a Para el pagó dé 
se exigirá a todos los acreedor^ |u8 
perciban desde tres en adelante Ifi 
presentación del Justificante de bti* 
ber satisfecho el último trimestra (W 
la contribución industrial cohm* prefiK 
lamiste, llenando igual requisito lo8 
que cobren como apotierados É l-  
prestamista»
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• Los que alegasen m> haber hecho ¡Operaciones cíe préstamo erni posterioridad a la fecha deí (Primo recibo, lo justificarán presentando fa papeleta de su baja en es {«a i ralo siria.Los representantes de írmeos o Sociedades anónimas que prestan sobre sueldos y pensiones ci.fiorizados por teus Estatutos, deberán acr»vifinr el cobro de las retenciones hechas a su favor y que los EsfabiecrmLníos Acreedores se hallan al cor F íe n te  en 'el- pago a la Hacienda de la contribución que les corresponde.
Madrid, 23 de Abril de 1929. — El Director general, Garios Caamáfío.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA SUPERIOR Y SECUNDARIA

Oposiciones, turno libre, a La Catedra de Derecho m ercantil de España y  de las principales naciones de E u
ropa y  Am érica, v acan te  en la Fa
cultad de Derecho de la U niversidad  de Santiago.
A loe efectos y en cumplimiento cíe Jo prevenido en los, artículos 14 y 15 Sel Reglamento vigente de oposieio- fres a Cátedras- de 8 de Abril de 19íl0, j t ta  Dirección general hace público ib siguiente : ií.°/ Que el Tribunal p a r a  juzgar los ejercicios fue nombrado por Real jprden de 23 de Marzo; próximo pasado, inserta en la Ga c e t a  del 29, no habiendo sufrido modificación alguna por efectos de renuncias.2.® Que dentro del plazo legal de* |a convocatoria han solicitado las opo- iiciones y justificad® debidamente re - Imir las condiciones exigidas por el Reglamento^ y m  consideran, por tan - |p, admitidos a  la  práctica de los Ijcrcicios los siguientes aspirantes,:
D. Francisco Hernández Borondó. D* Victoriano N ulo Beato y Asín. D. Faustino Giménez Amau.B. Salvador Martínez Moya Crespo* B. Miguel Gabezsi j  Anido* t). Lnio Torre y Silva.D« Ramón Buido y L&verde.D. Landbtino Moreno y Fernández.
3.® Se declara excluido al aspiran-; le D. Enrique Mhartin y Guzman por Saber solicitado la oposición transcurrido con exceso el plazo legal de la invocatoria.4A Que los expresados aspirantes! habrán de justificar ante el Tribunal, y previamente al comienzo' de los, ejer- pcios, haber abonado los derechos que pstableció la Real orden de 24 de Marzo de 1925 (G a c e t a  del M ).¿B-® Que el plazo, tanto para recia-: paciones a que so consideren con de-: Pecho los aspirantes, como para re- piS;aciones, según determinan los men- ponados artículos 14 y 15 del Reglamento, es el die diez días, a contar la publicación del présente en 

GSc eta  d e  Ma d r id .
13 de Abril de 1929.— El genera}, González Olivaros..

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA
Relación de los Maestros designados 

por Real orden de esta fecha para  
tomar parte en el curso de com pro
bación de aptitudes de los Maestros 
para la enseñanza de la Seric icu ltura:
Alba tana (Albacete), doña El vira Guillot del Campo.Sax (Alicante), B.* José Bergel Linares-.Abla (Almería), D. Antonio Br otoñes- Gil.Barco de Avila (Avila). B. Víctor Pérez y Pérez.Don Benito (Badajoz), B, José San Pedro y Fernández.Barcelona, doña Ana Rubíes; Man- 

jonell.Estábilmente,. Palma (Bateares),; don Juan Crespi Canaves.Sánlúcar (Cádiz)', D. Felipe L-ama- .dricLCastellón, doña Carotina Ortega Cabrera-Aldea del Rey (.Ciudad Real), B. Benito Ace vede.Cerro Murían® (Ayuntamiento de Córdoba), D. Felipe Lueena Riva-s.Meso ir o (en Cor un a), D. Federico García.Él Jau (Granada), D. Miguel García Martín.Ubeda (Jaén), D. Andrés Rienda Marín. ALa Granja de San YieeMe* Ayuntamiento de Álbares (Loón),, B. Francisco Falagán.Navaloaroero (Madrid), doña Ascensión de Marcos.tonta María de- Nieva (Segovia), don Daniel Cristóbal Pedrazueta. Tarragona, D. Ramón Ibarz Paláu. Beoif ayo dé Espioca (Yalencía), don Vicente Medina Martínez.Rábano de tonabría. (Zamora), don Tomás Verde Blanco.Alcántara (Cáeeres), D. Vicente yón.Valverde del Júcar (Cuenca), do® Luis Moureál Ovejero.'Málaga, B. Serafín Bandín Agüero.. Bolea. (Huesca),;!^ Ramón Alastruey. Gel'ves (Sevilla),. D. Eladio Ramos
Galdar, Las Palmas (Canarias), 3 ®  Valentín Gómez GIL M Paso, Isla de U  Palma (CfáBfrltsK D. Manuel F. Sosa TánO.Cenicero (Logroño), D. Alejandró Ganuzas Sáenz.Toledo, doña Valentina del Oró.. Lo que se hace público para conocimiento de los interesados y demás’ éfectés.Madrid, 9 de Abril dé 1929. El Diraétdr 'pneral, toárér Somonta

Ilmo. Sr.: Visto e l expediente instruido con motivo de la iristaiticiá plevada por D. José Sarmiento Lasuén, Auxiliar excedente de Escuelas Normales, ; ¡ ( jfjB. M. el Rey (q. D. g.) ha tehtóo a bien nombrar al interesado Auxié lias de: Letras de Ja Escuela Nfiifea

mal de Maestros de Burgos, ron M gratificación: anual de 1 00 p e s ie s ,basta tanlo; que. en el primer movimiento de escalas obtenga el nú- mero que deje vacante el AoAlinj que le precede en el EscehifÓT resuec-tivo'.De- Real orden comunicada lo digo; a V. I. para su conocí mi en! o demás efectos.. Dios guarde a V. I m nebos anos. Madrid, 13 ele AbH de 1929.— El Director geiser al, Suá* rez Somonte.
Señor Rector de la Universidad áVaiíladolid.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS
PUBLICAS

SECCIÓN DE AGUAS
Trabajos h id r á u lic o s

SI M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien adjudicar definitivamente ía subasta de las obras de eondueeiÓD de- agua, para abastecimiento, de Pardilla (B u rgos)/ a D. Nicéforo García Tejero, que se eompro-met^ a ejecutarlas por la  cantidad 29.852,86 pesetas^, siendo ei pire su* puesto dé con?trata áe 38.923,7(1 p$* setas, y con arreglo a las condición nes eslmblecrdas e-m- -ios pliegos qnl rigen para esta coiítrata.Be Rea! orden, comunicada lo dD gn a V. S-. para su conocimiento f  efectos, con remisión de un ejemplar del pliego- de condiciones par- licularés y económicas. Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid, 19 fie Abril de 1929.—El Director ge* heral, Gelabert.
Señor Ordenador de Pagos poî  obligaciotmé de éste Ministerio.

B* iM. él Üey Iq- B. g.) ha tenida I  iíM . édjudiear dcfiuMivamenie Subasta áe la s obras de eonáueeióa 9e a g m  para abastecimiento é i  GaMg CGasiellé^)^ a.B* Manueí Tch-- más Pascual, f m  'm  écw p ra^ ^ e #  • éjecutarilas pw) la © «iláad de pé^ setas BMmáo é l presu-ípuesto (de con trata de 113.326,3$ pesetaé, y  con arreglo a las condi-* clones eStabíecídas en los p liegoi qué rigen para ésta contrata.Be Real orden comunicada lo di-* go a V. S. para Su conocimiento f t efectos, con remisión dé un éjem-s pilar del pliego de condiciones paí* Ucularés y económicas; Dios guar* 
9 *  *  V . S. muebos años. Madrid, 5f, de Abril de 1929.— El Director! geé iieíal, Gelabert. '
Señor Ordenador de Pagó! p ol efoligacionos de este’ Ministerio.

S, Mi él ítey (q. D'. g.) lia tenid i bien adjudicar definilivamenle Y SHbaaM áe las. obras de comiucciua



472 24 Abril 1929 Gaceta de Madrid.-Núm. 114

jo agua p a ra  'abastecim iento  de. 
Erela o y F o rru e lla  (H uesca), a doii 
Emilio A ran Oplá, que se com pro
m ete a e je c u ta rla s  por ¡la can tidad  
do 50.800 pesetas, siendo ;el presu-: 
puesto  de co n tra ta  de 55,575,31 pe-: 
se ta s , y con arreglo, a las condicio
nes estab lecidas en los pliegos que 
rigen  p a ra  e s ta  contrata.;

De Real orden com unicada lo d i
go a V. S. p a ra  'su conocim iento y 
efectos, con .rem isión de un ejem-: 
p ia r djel pliego de condiciones par-: 
ticu la res  y económ icas. Dios g u a r
de a V. S. m uchos años. M adrid, 19 
de Abril de 1929.— El D irector ge
nera l, G elabert.
Señor O rdenador de Pagos por

obligaciones d?, este M inisterio .

> S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente la su-: 
basta de las obras de conducción de 
agua para abastecimiento' de la F ran 
ca (Oviedo) a D. Ignacio Pérez Nori.e- 
ga. que se compromete a ejecutarlas 
por Ja cantidad de 35.445,9-2 pesetas-, 
siendo. el presupuesto: de contrata de 
38.045,92 pesetas, y con arreglo a las 
condiciones establecidas en los plie-. 
gos que rigen para esta contrata.

De Real orden comunicada lo digo 
a. V. S. para  su conocimiento y efec
tos; con remisión de un ejem plar del 
pliego qe condiciones particulares y 
económicas. Dios guarde a V. S. nlu-: 
ehos años. Madrid, 19 de A b r i l  de 
1)922.—El Director general, Gelabert. - 
Señor Ordenador de Pagos por obli-;
; gaciones, de este Ministerio.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido ai 
bien adjudicar definitivamente la su-: 
Hasta de las obras de desviación $e 
cauces y canalización de arroyas en 
la zona de hundimientos producidos 
en Cabezón de la Sal (Santander)'$  
D. Emilio Rodríguez S á i n z, que se 
compromete a ejecutarlas p o f  la cari-: 
tidád de 119.993 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata; de 153.932,11 
pesetas, y con arreglo a las condieio-j 
nes establecidas en l o s  pliegos qug 
rigen para éstá; contrata’.

De Real orden comunicada lo digo 
* V. S. para  su cmopiiúié'nio f*  fite&s

tos, con remisión ‘de un ejem plar del 
pliego de condiciones particulares y 
económicas. Dios guarde a V. S. m u
chos años. Madrid, 19 de A b r i l  de
1)922. El Director general, Gelabert.
Señor Ordenador de Pagos por obli-:

gaotoñes, de este Ministerio.

S, M. el Rey (q.« D. g.v h a  tenido 
a bien ad ju d ica r defin itivam ente la 
su b as ta  de la s  obras de conducción 
de agua p a ra  abastec im ien to  de 
V argas (S an tan d e r), a D. Ramón 
Cagigas E sca lan te , que be com pro
m ete a e jecu ta rlas  po r la can tidad  
de 47.450 pesetas, siendo "el p re su 
puesto  de c o n tra ta  de 56.989,52 pe-: 
se tas, y con arreg ló  a las  condicio- , 
nes estab lecidas en los pliegos que 
rigen  p a ra  es ta  co n tra ta .

De Real o rden  com unicada lo d i
go a V. S. p a ra  su  cono cim iento y 
efectos, cení rem isión  de un ejem-: 
p iar del pliego de condiciones pái>s 
/icu la rés y económicas.- Dios guar-, 
de a V. S. m uchos años.- Madrid, 19 
de Abril de 1929/ El D irec to r ge-: 
nera l, G elabert.
Señor O rdenador dé Pagos por,

obligaciones de este; M inisterio^

S. M. el Rey (q. D. £.) ha tenidó 
W bien adjudican definitivam ente la  
S ubasta  de 'las obras dé conducción 
dé agua p a ra  abastec im ien to  dé 
S arrió n  (T e ru e l)’, a la  Sociedad 
‘In d u s tr ia s  C arre ras  S onjo l”, qué 
se com prom ete' a e je c u ta r la s  po r ¡la 
Cantidad de 82.299,86 pese tas, s ien 
do el p resu p u esto  de c o n tra ta  dé 
105.824,70 pese tas, y  con a rreg lo  a 
la s  cohidi.ciones establecidas? én  los 
pliegos' qué rigjen p a ra  jesta .con
trata.;

De Real órdéh comunicada lo di-: 
gó a V. S. para su conocimiento y 
éfectos, Con remisión de un ejem-: 
piar peí pliego de condiciones par-: 
ticülafes y económicas. Dios guar
dé a V.- S. híuchoa años.- Madrid, 19 
<dé Abpi'l (Jé 1929. El Director ge* 
peral, Gelabert,
Sjefior Ondédédog dé Pago.s por

QbligaCioiffél (de; (esté Ministerio..

DIRECCION GENERAL DE MONTES,
PESCA Y CAZA

PERSONAL

De acuerdo con lo que dispone el 
núm ero tercera de Ja Real orden de  ̂
9 de Septiembre de 1927, relativa a 
la provisión de desliaos en ios Güer- - 
pos de Ingenieros dependientes, de 
este Ministerio de Fomento y forma : 
de solicitarlas,

Esta D irecc ió n  g e n e ra l h a  ten ido  a  ¡ 
b ien  a n u n c ia r  en  1.a Gaceta de Ma- ; 
drid  p o r  p r im e ra  vez las sig u ien tes  
yac an tes :;

Una de Ingeniero' subalterno en la' 
segunda Brigada - volante*'de deslinde-sí 
en la Sección prim era del Consejo Fo4 
restal.

Una de Ingeniero adscrito a las 
Secciones e Inspecciones del Consejo1 - 
Forestal. ' ,

También se. anuncian poi: segunda 
yez las siguientes plazas: •

Una de Ingeniero Jefe cíe.l Distrito ' 
forestal de Almería. y

Una de Ingeniero Jefe del. Distrito 
forestal de Badajoz, . >

Una de Ingeniero Jefe ílel Distrito 
forestal, de Lérida. '

Úna de Ingeniero subal.lerno en el 
D istrito  forestal de Jaén.

Úna dé Ingeniero subalterno en el 
D istrito forestal da Sevilla-Rueiva- 
Córdoba. : . , m

Otra de Ingeniero subalterno en el , 
D istrito forestal de Teruel. ...

Estas plazas habrán de cubrirse con v 
Ingenieros de Montes dé las. respeetw ; 
vas categorías que estén en activo 
servicio. ?

El plazo para solicitar todas esíás , 
vacantes es de ocho .(lías, a contar. : 
desde el siguiente al de la publica- ' 
ción de este anuncio en la Gaceta de 2 
Mad rid , incluyendo erx este plazo los 
días festivos, y ¿os solicitantes for- i 
m ularán su petición en la forma que; - 
determ ina la Real orden citada, v 
gún el modelo de papeleta señalado 
en la misma y publicado en la Gaoe- ’ 
ta  de Madrid  de 13 de Septiembre 1 
dé 1927. :. : ; A i

Para evitar cpn fus iones en os. tos 
concursos, si algún Ingeniero solici
tará  más de una plaza, habrán de . 
presentar una papeleta por cada una 
de los destinos que concursa.

Madrid, 16 dé Abril de 1929.—-Eí 
Director general, Octavio Elorriéta.


